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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

SESION DEL DIA 24 DE AGOST0 DE 1820. 

Leida y aprobada el Acta del dia anterior, se man- 
dó agregar á ella un voto particular de los Sres. Ramos 
Arispe, Canabal, Michelena y Camus Herrera, contra la 
resolucioa tomada ayer por las Córtes, relativa á que se 
nombrase una comision de indivíduos de Ultramar para 
que, reunida á la de Milicias, hiciese adaptable á las pro- 
vincias ultramarinas el regla+ento de las mismas Mi- 
licias. 

R 

A 1.a comisien especial nombrada en la sesicm de 
ayer para proponer las recompensas que debian darse 4 
los que habian sufrido por la Pãtria, se mandaron pasar 
las dos indicaciones siguientes: 

?e lqs hhs. Riva y Cantero- 

((Que la cpmision tenga presente el mérito que con- 
trajo el jefe político Ramirex, que pereció por la perse- 
cucion en el convento de las Caldas. u 

De los Sres. Victorica, Cwesta y Calderon. 

((Don Anmnip Ramiree fué perseguido y estuvo & 
punto de ser fusilado por los franceses, que le miraron 
siempre como upo de sus mayores enemigos. Indivíduo 
de la Junta de Potes, ayudó al general Porlier á sumi- 
nistrar fondos para la subsistencia de su division y au- 
mento d,e ésta; y siendo preciso tratar con el Gobierno, 
residente entonces en Cüdiz, sobre varios particulares 
conducentes entonces al logro de la independencia na- 
cional, y declarados nulos el nombramiento y poderes 
de Diputado á Córtes ordinarias por falta de solemnidad 

y otros requisitos, penetrado el Gobierno de sus talen- 
tos y ardiente patriotismo, le eligió jefe político de Búr- 
gas, donde trabajó y sufrió lo que es notorio, y donde 
luego que se recibió la noticia del decreto de 4 de Ma- 
yo de 1814, le condujeron los facciosos 6 la carcel 
pública; y restituido á su casa, fué nuevamente con- - 
ducido con una escolta de caballería á dicha cárcel de 
Búrgos, desde la que fué trasladado á la de Valladolid, 
permaneciendo en ellas sin comunicacion algun tiempo, 
c.erca de dos años; y conducido despues á la reclusion 
del convento de las Caldas, obispado de Santander, mu- 
ri6 en él á los dos años y meses, víctima de su patriotis- 
mo y amor á la independencia y libertad, y de la furiosa 
persecucion de los que rodeaban el Trono, que sin for- 
malidad alguna arrancaron de S. Y. una órden especial 
para su prision. 

Pedimos, pues, á las Córtes que mediante lo re- 
suelto en cl dia de ayer sobre otros beneméritos espaìio- 
les, pase 8 la comision nombrada esta indicacion, a fln 
de que la teme en consideracion; como el que dicho Ra- 
mirez dej6 á su madre anciana y achacosa, y tres her- 
manas solteras, sin apoyo alguno. )f 

A la comision especial nombrada para la extincion 
le malhechores se mandaron pasar dos exposiciones del 
jefe político de Guipúzcoa, solicitando, de acuerdo con la 
Diputacion provinsial, el establecimiento de una parti- 
la de 50 miñones para limpiar de bandidos 10.3 tránsi- 
tos, repartiendo NS coshs en justa proporcion entre los 
pueblos. Remitíalas el Secretario del Despacho do la Go- 
Sernacion de la Península para la determinacion del Con- 
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greso, mientras se resolviese acerca del plan propuesto fue de las últimas Córks, presentó á S. M. en 28 de 
por el Ministro de la Guerra. Mayo de 18 14, en que parece alegaba como mérito Pa- 

ra que se le declarase por pensionada la cruz de Car- 
j los III que se le habia concedido, el haber sido, segnn 

decia, el tercero de los que firmaron la representacion 
El mismo Secretario del Despacho de la Gobernacion / dirigida 6 S. M. á Valencia, El memorial y los documen- 

de la Península remitió un expediente de infraccion de tos se mandarOU pasar á la comision especial encargada 
Constitucion contra el alcalde de Carrion D. Francisco , de examinar estos asuntos. 
Alvarez de Bobadilla, enviado por la Diputacion provin- l 
cial de Palencia, y promovido por Valentin Ibañez, ve- , 
cirio de aquella villa. Se mandó pasar á la comision de ( 
Infracciones de Constitucion. A la ordinaria de Hacienda pasó una instancia que 

habia dirigido al Secretario del Despacho de este ramo 
i la Direccion general de la Hacienda pública, remitida 

A la ordinaria de Hacienda pasó una exposicion del 
ayuntamiento constitucional de Aranjuez, el cual expo- 
nis que necesitando de fondos para sus atenciones, 
siendo sus circunst,ancias diversas de las de otros pue- 
blos, y enterado del señalamiento de terrazgos por S. M. 
y reservas, habia acudido al jefe político, al Secretario 
del Despacho de la Gobernacion de la Península y al de 
Hacienda, 5 fin de que al tratarse este negocio se tu- 
viera atencion á las circunstancias de aquellos habitan- 
tes, seiialando dehesas, ejidos y terrenos á Aranjuez: 
que solo habia sabido el ayuntamiento que se habian 
tomado varios informes por el Gobierno, sin duda para 
pasar el expediente á las Cortes; con cuyo motivo, des- 
pues de felicitarlas, pedia el expresado sehalamiento de 
terrenos, y que se le declarase cabeza de partido, 

A la comision de Exámen de asuntos de Diputacio- 
nes provinciales se pasó un oficio del Secretario del Des- 
pacho de la Goberuacion de la Península, el cual decia 
que D. Francisco Percz Candina, vecino de Arenas, habia 
solicitado del Rey sele relevase del cargo de indivíduo de 
la Biputacion provincial de Santander, en atencion á sus 
notorios males: que con este motivo el jefe político le 
habia permitido volver á SU pueblo con licencia, mien- 
tras se le daba su retiro y se presentaba el suplente; y 
que S. M., en vista de los justos motivos que apoyaban 
la solicitud, habia mandado pasar el expediente á las Cor- 
tes para su resolucion. 

A la misma comision se mandó pasar otro oficio del 
Secretario del Despacho de la Gobernacion de la Penín- 
sula, por el cual exponia haber recibido una represeuta- 
cion que la Diputacion provincial de Avila habia entre- 
gado al jefe polít,ico al concluir sus sesiones, solicitando 
la ayuda de costa de 30 rs. diarios por los dias que sus 
indivíduos emplearon en la capitad durante sus sesiones 
en los años de 18 13 y 18 14, y mes de Abril del presen- 
te, con más en los seis dias calculados en ir y volver á 
sus casas: que el jefe politice apoyaba la solicitud, así 
por cl merito dc los vocales, como por la escasez de me- 
dios de la mayor parte de ellos. 

El Secretario del Despacho de Gracia y Justicia re-. 
mitió k las Cortes, para los efectos que juzgasen condu- 
centes, un memorial y otros documentos que D. Ber- 
nardo de Escobar y Bernaldo de Qtiros, Diputado que 

/ 1 

1 

por las monjas capuchinas de la Coruña, pidiendo se las 
axonerase del pago de los derechos de dos cajas de azú- 
car que les habian enviado de limosna desde la Ha- 
bana. 

El Secretario del Despacho de Hacienda remitió un 
expediente formado 6 instancia de los consulados y co- 
merciantes de la Coruña y Barcelona, acerca do que se 
suspendiese la práctica de sacar guías y tornaguias para 
los géneros y frutos que circulaban por lo interior. Acom- 
pallaba el informe de la Direccion de Rentas, que opinó 
debis continuar esta medida, como única para impedir 
en parte la extraccion de moneda; y el de la Junta 
especial de Hacienda, que añadia al de aquella que 
para los comerciantes de buena fé no era obstáculo el 
presentar tornaguías, y hallaba indispensable continuase 
semejante medida hasta el establecimiento de los con- 
traregistros, con lo que se conformaba el Gobierno. 
Todos estos documentos se pasaron á la comision de Co- 
mercio. 

Los vecinos de la villa de Totana representaban s 
las Córtes contra la division de partidos hecha por la 
Diputacion provincial de Múrcia. Incluian un proyecto 
de division de la provincia, y pedian que cuando no 
mereciese la aprobacion de las Cortes, á lo menos se de- 
jase á Totana como cabeza de su partido, agregándosele 
algunos pueblos. Como la division de partidos de MúrCia 
aun existia en el Gobierno, se le mandó pasar esta ex- 
posicion. 

Al mismo se pasó otra exposicion de los ayunta- 
mientos constitucionales de Santillana, su abadía y del 
valle de Reocin, los cuales expouian los fundamentos 
para que Santillana fuese cabeza de partido, proponien- 
do la aprobacion de uno de los planes que presentaban. 

El licenciado D. Pablo Alamo, el Dr. D. Gaspar An- 
tonio Mateos, D. Luis Arcadio de la Cruz, D. Félix 
Montero, D. Agustin de Luna, D. Sebastian Dhvila, 
Don Guillermo Camacho y D. Isidro Dominguez eleva- 
ban á la consideracion del Congreso las ideas que les 
sugeria su celo por la prosperidad de la Pátrin, rednci- 
das á manifestar que siendo un deber de todo esPan 
hacer por elIa hasta el último sacrificio, nada hacen de 
m8s en pagar tan justa deuda; asf que los que acababan 
de cooperar por todos medios B la salvacion del Estado9 
rest&&ndo el órden constitucioml, quedaban com- 
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pensados con la seguridad de haber obrado bien y lle- 
nado el más sagrado de sus deberes, sin exigir se lec 
coucediesen empleos ni otro premio más que una distin- 
cion honrosa sin gravámen alguno de la Kacion, sir- 
viéndoles de norma cl noble desprendimiento de los va- 
lientes caudillos de la isla, que penetrados de las mismas 
ideas rehusaron admitir los grados que se les concedie- 
ron; concluyendo con manifestar la utilidad de que se 
generalizasen tan nobles ideas. Esta exposicion se man- 
d6 pasar á la comision de Premios. 

Don Joaquin José Lopez, que se titulaba apoderado 
de los dueìios dc los solares del sitio que hoy forma 
la plaza de la. Encarnacion, de Sevilla, SC quejaba de 
aquel nyuntamicnto constitucional por estar colocando 
puestos de comestibles y frutas en aquel sitio, coutra lo 
pactado con dichos duenos. No acompafiando D. Joa- 
quin José Lopez documento alguno con que comprobase 
su calidad de dicho apoderado, se declaró no haber lu- 
gar á votar sobre su exposicion. 

A la comision ordinaria de Hacienda se mandó pa- 
sar una exposicion de los ayuntamientos constituciona- 
les de La-Guardia y otras 15 villas de la provincia de 
Alava, las cuales representaban contra lo exorbitante 
del arbitrio de 7’/, rs. sobre cántara de vino, cuyo pri- 
mer valor era de 5 á 6 rs. ; arbitrio que graduaban de 
arbitrario, por no considerar autorizada á Vitoria para 
imponerlo; injusto: porque pesaba principalmente sobre 
la clase más pobre. Concluian pidiendo que las Córtes 
tomasen en consideracion su reclamacion. 

A las comisiones reunidas para examinar el asunto 
de diezmos se paso una exposicion que D. Luis Valen- 
zuela, cura párroco de Linares, provincia de Jaen, di- 
rigió á los Sres. Diputados de la misma provincia, para 
el Congreso, sobre la exaccion de los diezmos, y medios 
que se le ocurrian para remediar sus inconvenientes. 

A las mismas comisiones se mandaron tambien pasar 
otras dos exposiciones, la una del ayuntamiento y labra- 
dores de la villa de Tuncos, provincia de Toledo, en soli- 
citud de que se extinguiesen los diezmos, y la otra de los 
labradores y hacendados de las villas de Illescas y Yun- 
cler, de la misma provincia, los cuales, despues de feli- 
citar al Congreso por su instalacion, hacian igual soli- 
citud de la abolicion de diezmos. 

Pasó al Gobierno una nota en que D. Ignacio Llase- 
ra intentaba manifestar que no siendo necesario el tri- 
bunal del protomedicato, debia extinguirse. 

Diez vecinos del comercio de la ciudad de Málaga 
exponian que estimulados del bien general de la Xacion 
elevaban al conocimiento del Congreso una copia de la 

contestacion que sobre el establecimiento y mejora del 
comercio con nuestras Américas di6 el Consulado de Cá- 
diz al interrogatorio que se le dirigió con Real úrden de 
17 de Febrero de 1s 19. Apoyaban las indicaciones que 
sentaba dicho Consulado de Cádiz: hacian presente lOS 

beneficios que recibiria el comercio, la agricultura y la 
industria, y concluian diciendo que esperaban que las 
Córtes tendrian en consideracion las poderosas razones 
del citado Consulado para la decision de un asunto tan 
interesante y trascendental. Esta exposicion se mandó 
pasar á la comision de Comercio. 

A la misma pasó una exposicion del ayuntamiento 
constitucional dc la villa de Castro-ürdiales, cl cual, 
despues de hacer presente lo que habia sufrido aquel 
país en tiempo de IOE franceses, la mejora que consiguió 
en virtud de algunas exenciones que se le conccdicron, 
y cl grado de fomento de que era susceptible, pedia, pa- 
ra que prosperasen sus fabricas y su industria fabril, la 
habilitacion de aquel puerto, á lo menos para el comer- 
cio extranjero, mediante á que no solo era el más abri- 
gado de la costa de Cantábria, y el único asilo de los 
buques que surcaban aquellos mares en invierno, sino 
porque su localidad y ventajoso surgidero lo hacian re- 
comendable. 

Manuel Arroyo, vecino de Sigüenza, se quejaba del 
alcalde segundo constitucional, Francisco Escribano, por 
haberle atropellado, igualmente que á su criado Gabriel 
Sacristan, con escandalosa infraccion do la Constitucion, 
segun decia resultar de las diligencias que acompaiia- 
ba; y respecto á que dicho Escribano dc apellido lo ha- 
bia sido de ejercicio y estaba multado y apercibido por 
falto de fe, pedia que fuese castigado por infractor de la 
Constitucion y con pérdida de los derechos de ciuda- 
dano. La exposicion y los documentos se mandaron pa- 
sar á la comision de Infracciones de Constitucion. 

A la de Agricultura pasú una exposicion del ayun- 
tamiento constitucional de Zahara, provincia de Sevilla, 
en que representaba & las Cbrtes contra cl art. 1.” de la 
ley de 8 de Junio de 1813, en cuanto al cerramiento 
general de todas las tierras, que si se llevaba á efecto 
produciria males infinitos á la clase do labradores y ga- 
naderos más pobres, porque las propiedades estaban en 
manos de poderosos. Acumulaba muchas reflexiones so- 
bre cl particular, y pedia que se removiesen los obs- 
taculos que impedian el bien que se propusieron las CGr- 
tes, aludiendo á la amortizacion actuat de casi toda pro- 
piedad, y que se suspendiese por ahora la ejecucion de 
licho artículo, mientras se tomaba otra medida general 
que reuniese los intereses. 

La Sociedad ecouómica de Soria solicitaba que las 
zórtes SC sirviesen confirmarle el arbitrio que le estaba 
loncedido desde el arìo 1782 de medio real en arroba de 
lana en blanco de la que se lavaba en los lavaderos situa- 
ios en aquella provincia para extraer fuera del Reino; 
y que las cantidades que rindiese este arbitrio sc tuvie- 
jen á disposicion de la Sociedad en las aduanas 6 Teso- 
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rerías de la Hacienda pública en que se entregasen 10s 
adeudos. Esta solicitud pasó $5, la comision ordinaria de 
Hacienda. 

A la de Comercio pasó una esposicion en que los 
corredores propietarios del mímero y lonja de Málaga se 
quejaban del Gobierno por haber nombrado corredor de 
aquella plaza 5 D. Guillermo Stracham; y despues de 
manifestar que semejantes plazas eran una propiedad 
adquirida por título oneroso, pedian quemediante la es- 
critura que acompaiínban, de que resultaba su dcrccho, 
se les asegurase en ella conforme á In Constitucion, y 
quedase sin curso el nombramiento de Stracham, igual- 
mente que el de D. Nicol& Parodi, que tambien habia 
sido nombrado anteriormente corredor supernumerario, 
por cierto servicio pecuniario que al parecer aun no ha- 
bia pagado. 

A la comision primera de Legislacion se mandó pa- 
sar el nuevo reglamento para el Tribunal especial de Or- 
denes, que para la resolucion de las Cdrtes remitia el 
Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, acompa- 
ñando el expediente formado en Cádiz sobre el particu- 
lar en 1812. 

Don Fcrmin Coronado, vecino de Villanueva de la 
Serena, hacia presente, entre otras cosas, que en 27 de 
Marzo habia solicitado cl reintegro en su destino de con- 
tador de maestrazgos, de que habia sido injustamente 
despojado, y que se le franqueasen los documentos que 
habia pedido para rendir sus cuentas; y á pesar del tiem- 
po que habia mediado, nada habia conseguido de la Jun- 
ta nacional del CrOdito público; pero que cansado ya de 
practicar gestiones, suplicaba al Congreso se dignasc 
mandar comunicar órden á dicha Junta para que rcsol- 
viese el expediente y le remitiese b las Córtes, para que 
en su vista pudiesen acordar lo conveniente. Esta ex- 
posicion se mandú pasar á la comision ordinaria de Ha- 
cienda. 

Leyéronse por primera vez las proposiciones si- 
guientes: 

((Nada es mits laudable y meritorio ante Dios y los 
hombres, que perdonar éstos su accion de injurias. Esta 
virtud puede cjcrcitarla hoy el Congreso con uua drmos- 
trncion política y do buena moral, lwantando la atticcion 
de los espaiioles llamados czfra,bcesados ypétxas. Las ra- 
zones en que este indulto se funda son tan numerosas, 
tan óbvfas y tan públicas, que no necesitan recapitular- 
se. Bastarir solo considerar que estas dos clases de hom- 
bres erraron de couccpto, y SC hallan arrepentidos por su 
amor h la Espaila, á sus familias y sus hogares. Los 
prinwros no cs dudable que SC hallaban obligados & 
contemporizar con cl Gobierno intruso, tanto por la fuer- 
za, cn circunstancias dr! no poder separarse con sus fil- 
inilias del invasor, y tanto porque sobre considerarlo 
radicado, bdo hombre procura su mayor estabilidad. 
Los unos continuaron sirviendo SUS anteriores destinos; 
103 Otros IOS admitiwon del sistema francés; y si los pri- 
meros. (p.? n0 teiiinn Otro ejercicio ni modo de vivir, es- 
tán redimidos de toda nota, los segunda tibien por 

‘8. licitud de procurar su subsistencia, honras Y di&- 
iiOneS. Verdad es que si nada hubiesen admitido Y se 
@asen, ó hablando propiamente, se &sp&,riasen vo- 
luntarios, habrian repetido una accion la más laboriosa 
y distinguida; pero cuando el no entablarla dejase de 
ser por imposibilidad física 6 moral, 6 por temor de per- 
der SUS vidas , ;se les imputar6 por delito el no haber 
logrado aquel mórito? Harto penados son con no repetir- 
lo; con 10 que han sufrido en más de seis años; con con- 
siderkrseles inconstantes, y con queno disfruten por abo- 
ra las mayores confianzas del Gobierno. Los p&as pa- 
rec que tienen menos disculpa, si se dice que faltaron 
á la confianza de SUS pueblos; mas como óstos no Ies 
previnieron que se apartasen de discurrir sobre el plan 
de gobierno, y sí que opinasen todo lo más favorable, 
creerian que así lo era separarse del sistema actual, y 
hé aquí que cumplieron con exponer Io que les pareció 
mejor. Por otra parte, los Diputados no pueden ser re- 
convenidos en tiempo alguno por sus opiniones; y aun 
me resta para formar cabal concepto del procedimiento 
de éstos, tener á la vist.a la exposicion que se dice hicie- 
ron al Rey en el particular. Pero sea lo que fuere, er- 
raron: creo que se hallen arrepentidos y sonrojados, en 
Cuyo caso es en el que se ejercita la clemencia. La ac- 
cion es de los pueblos, y ellos son los que los pueden 
perdonar. Las Córtes los representan, y no tienen que 
consultarles, porque generalmente se inclinan como ca- 
tólicos y generosos españoles á esta indulgencia, toman- 
do por ejemplo el que las mismas Córtes extraordinarias 
les dieron cn su decreto de 2 1 de Noviembre de 1810, 
conocido por el indulto militar. En él, á honra y gloria 
de la instalacion del Congreso, se indultó en Espafia 6 
Indias á los delincueutes que expresa. Ahora que nO es 
menos la gloria de ver restablecido, no solo el Congrcso~ 
sino el sistema constitucional, es necesario que se rwi- 
ta el objeto de este decreto, y se haga igual demosira- 
cion con los susodichos, tanto más laudable, cuanto I*a- 
yor sea el delito y el consuelo de los afligidos; entendién- 
dose que no se les indulta por derecho, ni con un poder 
judicial á quien le es limitxd:~ la indulgencia, sí sOlo 
por equidad de las mismas partes interesadas, que pueden 
hacerlo como accion personal. 

A esta proposicion es relativa la que debo hacer en 
favor de los disidentes de ambas Ambricas; y por eso la 
reuno, diciendo que conviene para preliminar de otras 
proposiciones, se circule una amnistía general Y Iiber- 
tad de los que por opiniones políticas, 6 concepto de ser 
mejor este 6 aquel sistema, se hallen encausados, Presos o 
espatriados, excepto los jcfcs dc graduacion dc caPitaues 
inclusive arriba, prisioneros de guerra, que se haY.a*l 
tomado en batalla campal defendiendo la indepeudencLa~ 
como no estkn tan convencidos que á juicio deI gobiere 
no respectivo no piensen volverse ti reunir contra el 
Rey, juren el sistema constittlciontll y no tomar laS &‘- 
mas en su ofensa.)) 

Be2 Sr. Priego. 

((En atencion á que las leyes que restringen Y Prohi- 
jen el interés del dinero esMu en contradiccion Con ‘Os 
Yerdaderos principios de Ia economía y de la pública fc- 
icidad, pido 6 las C6rtes la formacion de una ICy que 
termita el interés del dinero hasta el 10 por lOO* “n 
lipoteca, 6 como estipulen las partes. 1) 

Leyóse la sigu@.& in&a&n del Sr. Moreno Guerra 
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((Pido que con arreglo á la Constitucion se muden 
los troqueles en las casas de moneda para que estas lle- 
ven el nombre del Rey constitucional, á saber: Perdi- 
nandus VII, Dei Gratia, et Constitutioue Mowwpuice; y al 
reverso: Hispaniawm Aex; por ser esto de absoluta ne- 
cesidad . )) 

A propuesta del Sr. Conde de Toreno pasó esta indi- 
cacion á la comision de Bellas Artes, para que además 
de dar su dictamen sobre variar los troqueles, lo exten- 
diese acerca de la mejora que podia hacerse en la mone- 
da, y si convenia que la inscripcion fuese en lengua es- 
pañola. 1) 

Se ley6 el siguiente dictámen de la comision de Le- 
gislacion: 

((Don Manuel de Arrostegui Irarrazabal, vecino de la 
ciudad de San Sebastian, se queja de agravios que le in- 
fieren los autos dictados por la Chancillería que fue de 
Valladolid, interpretando la ley, en litis que le movie- 
ron sus hermanos pretendiendo la division de varios bie- 
nes conceptuados de mayorazgos, y que en el supuesto 
de tales disfrutaron sus antecesores, y él mismo ha estado 
disfrutando hasta ahora que sus hermanos se los dispu- 
t,an, aprovechándose de la circunstancia de haber sido 
incendiados los archivos en 18 13 con motivo del último 
sitio; y presentando un nuevo documento justificativo de 
sus derechos, pide á las Córtes que por este hallazgo, y 
en fuerza de las observaciones que propone, se sirvan, 
aunque sea por dispensa de ley, señalar tribunal donde 
se decida, ó se mande pasar todo lo actuado al Tribunal 
Supremo de Justicia para ello, 6 se tome otra providen- 
cia para rectificar los agravios causados por los autos de 
la Sala de Valladolid interpretando la ley. 

La comision, enterada de la representacion y solici- 
tud de dicho D. Manuel Arrostcgui Irarrazabal, vecino 
de la ciudad de San Sebastian, entiende que este inte- 
resado debe usar de su derecho en el tribunal competen- 
te con arreglo á las leyes; y así podran acordarlo las 
Córtes, 6 lo que pareciere más justo.)) 

Las Córtes aprobaron este dictamen. 

LO fué tambien el siguiente: 
ctLa comision de Legislacion se ha enterado del cx- 

pediente instruido en la extinguida Cámara de Castilla, 
y en uno de los juzgados de primera instancia de esta 
córte, á solicitud del Marques de Villamejor, sobre am- 
pliacion de licencia para poder vender 166 fanegas, 10 
celemines y 26 estadales de tierra, correspondientes B 
los mayorazgos que disfruta, aprecklo todo en 224.323 
reales y 2 mm., sobre lo cual consultó la Cámara í: in- 
forma el Gobierno, oido el del juez de primera instancia, 
y conformándose con uno y otro parecer. Es de sentir 
que hallándose el expediente legítimamente instruido 
con citacion del curador ad litem del inmediato sucesor, 
puede concederse al Marqués la nmpliacion que solicita, 
con calidad de que se allaue á reiutcgrar á los mayoraz- 
gos la suma en que se verifique la venta. 

Conformándose las CGrtes con el dictamen de la co- 
mision de Legislacion, accedieron á la solicitud del Mar- 
qués viudo de la Merced, relativa á la emancipacion de 

su hijo D. Francisco Javier. ( Ve’w Za sesion o?e 1.’ del 
aclwal. ) 

A consecuencia del oficio que el Secretario del Des- 
pacho de la Guerra dirigió á los Sres. Secretarios de las 
Córtes, y de que se dió cuenta en la sesion de ayer, con 
relacion á la causa del Marqués de Castelar, la comision 
primera de Legislacion opinaba que no teniendo las 
Córtes otro conducto para la comunicacion de sus reso- 
luciones que el Gobierno, debia’ devolver el expediente 
al mismo, para que le remitiese al tribunal correspon- 
diente, conforme estaba acordado anteriormente. Las 
Córtes se conformaron con este dictámen. 

Se di6 cuenta del siguiente: 
((Las comisiones do Guerra y Ultramar reunidas han 

examinado el expediente formado con motivo de haber 
solicitado el capitan general de la isla de Cuba que se le 
permita la formacion de un cuerpo que con el nombre 
de illili&as rwrules cree conveniente formar en aqUella 

isla, considerando de la mayor importancia para su de- 
fensa la creacion de dicho cuerpo, y encuentre fundada 
en las más poderosas razones la proposicion de aquel 
jefe. El estado de nuestras relaciones diplom&ticas con 
los Estados-Unidos de América, la vecindad de la isla de 
Santo Domingo por la punta de Maysi, el carácter y sis- 
tema de su gobierno y la clase de la mayor parte de los 
habitantes de aquella isla, le hacen temer intrigas y su- 
gestiones en la que le está confiada: al mismo tiempo 
debe precaverse contra lo que (si desgraciadamente se 
prolongara la insurreccion de aquella parte de la Monar- 
quía) pudieran intentar los insurgentes contra algun 
punto de la misma isla. 

Una numerosa guarnicion europea seria muy gravo- 
sa para el Erario público y se reduciria muy pronto á 
un número insuficiente para asegurarla en los casos for- 
tuitos que por las indicadas razones pudieran sobrevenir; 
porque no aclimatadas B aquel país, sufririan la misma 
baja que sufre la guarnicion actual, cuya mayor parte 
SC halla en los hospitales. Estas y otras razones que el 
expresado jefe expone por extenso en sus cartas, son tan 
convincentes, que el Consejo de Estado, la Junta con- 
sultiva de Guerra y la provisional de gobierno han mar 
nifestado á S. M. lo conveniente y aun necesario que era 
acceder á la propuesta; y S. M., en atencion & ello y en 
uso de la facukad que le esta concedida por el art. 170 
de la Constituciou para disponer cuanto conduzca á la 
conscrvacion del órden público en lo interior y á la se- 
guridad del Estado, se ha servido aprobar el plan pro- 
pursto por cl expresado capitan general, con la calidad 
de interinamente y mientras que reunidas las Córtcs to- 
masen en el particular la resolucion definitiva que esti- 
masen conveniente, y con las modificaciones consecuen- 
tes al restablecimiento del sistema constitucional, que no 
pudo tener presente en la Habana el capitan general 
por ignorarlo entonces. Estas modificaciones son: pri- 
mera, que provea los empleos de dicha Milicia, solici- 
tando despues la Real aprobacion; segunda, que todo el 
que solicite empleo en la Milicia obtenga antes undocu- 
menta de la Diputacion provincial que acredite tener las 
calidades necesarias para obtenerlo, y que si esta cor- 
poraoion uo estuviese aún instalada, no se entorpezca 
por eso, atendida la urgencia de la formacion de la ci- 
tada Milicia ; tercera, que en lugar de la calidad de no- 
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bleza se exija en los que ofrezcan levantar escuadron C 
batallon la de ser ciudadano en el ejercicio de sus dere- 
chos. Estas modificaciones const,itucionnlea, y la ventaja 
de constituir allí una fuerza que sin dispendio del Era- 
rio público asegure en todo evento la posesion y tran- 
quilidad de aquella preciosa porcion de la Monarquía, 
hace que las comisiones, conformándose cou lo diapues- 
to por el Gobierno, opinen que las Cortes pueden apro- 
bar el proyecto de formacion de :llilitias rurales propues- 
to por el capitan general para Cuba y Puerto-Príncipe: 
que en caso de riesgo inminente en la isla pueda el ca- 
pitan general ampliarla al punto donde las circunstan- 
cias lo exijan, interinamente, y dando cuenta al Gobier- 
no: que se fije una cuota para el beneficio de cada em- 
pleo: que el batallon formado en la Habana para ensa- 
yo subsista, arreglándose á lo prevenido para la forma- 
cion de las expresadas Milicias. 

Las Córtes resolverán lo que juzguen mas conve- 
niente. 1) 

Aprobado este dictamen, hizo el Sr. Ramos Arispe 
la siguiente adicion: 

((Que el reglamento de Milicias rurales que se acaba 
de aprobar para la Habana vuelva á la comision para 
que fije las cuotas respectivas de los empleos que deben 
beneficiarse en bien del mismo establecimiento. 1) 

Para fundar esta indicacion, dijo 
El Sr. RABIOS ARISPE: Las circunstancias parti- 

culares en que se halla constituida la Habana, han obli- 
gado al Gobierno á proponer á las Córtes, y á éstas á 
adoptar, un plan singular de Milicias, formado por el 
actual jefe superior de la Habana. Yo he sido el prime- 
ro que he manifestado mis deseos de cooperar al bien de 
aquella isla por los medios que proponen sus jefes, su- 
getos de tantos conocimientos. El adoptado para aten- 
der á sus urgentes necesidades ha sido el plan que se 
acaba de aprobar; sobre él habia hablado con algunos 
Diputados de las comisiones, y los habia hallado dispues- 
tos á allanar la única dificultad que me ocurria en orden 
á este plan, que es rectificar una idea de las que com- 
prende. En él se dice que los empleos de oficiales arriba 
se beneficien, á fin de que las personas que den por estos 
destinos algun dinero proporcionen el necesario para el 
vestuario, armamento y otras necesidades que hay que 
cubrir. La isla de la Habana es el emporio del comercio 
de la América; los caudales se han aumentado en ella de 
un modo extraordinario; es verdaderamente el país de la 
riqueza; es un país en donde muchísimas familias apre- 
cian sobremanera el honor militar, que parece forma su 
caracter. Esto debe estimular á muchos, teniendo mu- 
cho dinero, á dar mucho por estos destines, acalorándo- 
se demasiado en unas pujas enteramente libres; y ya 
que nos vemos en la dura necesidad de poner en venta 
esos empleos, desearia yo, y en esto parece que están 
de acuerdo conmigo los señores habaneros, que no se 
dejase al arbitrio de los hombres muy acaudalados el 
apoderarse y aspirar exclusivamente á estas plazas, sino 
que desde aquí, con las noticias y datos que pueden su- 
ministrar los dos Sres. Diputados de aquella isla, y o!ros 
muchos que hay en el Congreso que tienen noticias de 
aquel país, imparcialmente y siu que influyan intereses 
ni tendencias á honores, se fijase la cuota 6 maximum 
B que pueda ascender el beneficio de esos destinos. Esto 
lo pueden hacer esta misma noche los señores de la co- 
mision, por ser muy sencillo. Por lo mismo me parece 
que esta indicacion debe admitirse y pasarse á la co- 
mision. 

61 Sr. SANOH : Aunque al Sr. Ratnor~ Arispe le 

i 

1 

.  

, 

El Sr. ROBlXRO ALPUENTE: Yo creo que la pro- 
posicion del Sr. Arispe es de mucha importancia, y de 
ninguna las dificultades que se han indicado hasta abo- 
ra. Así, pues, me parece que lo que debe hacerse desde 
Madrid es tasar las plazas ; y una vez tasadas del medo 
correspondiente al objeto que nos proponemos, llamar a 
las personas que aspiren á ellas, designando las calida- 
des que se tengan por convenientes. De esta manera 
consultaremos al objeto del armamento , y verán los 
americanos que aunque se ha admitido un medio un 
poco impropio, pero necesario en las circunstancias ac- 
tuales, por otro lado no se hace excepcion ninguna en- 
tre los sugetos que deban obtener dichas plazas. 

El Sr. RAMOS ARISPE: El Sr. Sancho, quehaim- 
pugnado la presente indicacion, expone como osbtaculo 
insuperable para admitirla, el no tener datos suficientes 
para fijar la cuota 6 máximum de estos beneficios mili- 
tares. El señor general Zayas , Diputado de la Rabana, 
ha desvanecido esta dificultad decisivamente ; Pues ha 
dicho que no siendo esta la primera vez que se benefi- 
cian plazas militares, existen tarifas, aunque de tiempos 
más rudos, que modificadas por las luces del dia Y pru- 
dencia de los señores de la comision , pueden servir de 
base para fijar el máximum de las que por una fata1 ne- 
cesidad se van & beneficiar en la Habana. 

A estas luces pueden agregarse las que a la comi- 
sion ministre el Gobierno , y tambien las que darán loS 
Diputados de América , especialmente IOS de la isla de 
Cuba, que bien enterados de las necesidades do aque11a 
isla, de su opulencia , y sobro todo del Carácter de suS 
habitia~tfjs, nfduralmente propensos á honores 7 Y mb3 

, 

4 

Parece muy fhcil fljar esas cuotas, yo lo considero una 
cosa muy difícil; porque como el beneficio de estas pia- 
zas es para cubrir los gastos del vestuario y armamen- 
to, es preciso saber qué clase de gastos son, y a cuánto 
ascienden. En la Habana no es lo mismo que aquí; y es 
preciso tener datos, dc que cnrecc la comision. Esta tuvo 
Presentes todas las razones que ha expuesto el Sr. Ra- 
mos Arispe acerca de que podria abusarse, y de que se- 
ria Un grave inconveniente cl que gravitase sobre cier- 
tas personas una contribucion que, aunque voluntaria, 
no dejaria de ser gravosa; pero tratándose de buscar el 
medio de evitarlo, se encontró la comision sin d:ltos para 
fijar la cuota correspondiente. Así, yo suplico al señor 
Crispe que si tiene los datos necesarios , se sirva mani- 
festarlos á la comision, que sin ellos, repito, nada pue- 
de hacer. Yo al menos en esto no daré mi voto, porque 
no tengo en qué fundarlo. 

El Sr. ZAYAS: Todos los indivíduos de las comi- 
siones reunidas tuvieron en consideracion la idea que 
ha presentado el Sr. Arispe, .y hubieran deseado encon- 
trar un medio de que estos grados militares no se hu- 
bieran confiado sino al honor; porque estando destinados 
estos empleos á la conscrvacion del órden, creian que 
hombres que se consagran al servicio de su Pátria, de- 
bian ser generosamente admitidos de parte del Gobier- 
no. Pero la formacion de estos cuerpos exige mucho di- 
nero, y no habia otro medio de acudir á la urgencia 
de estos gastos. Se sometió, pues, la comision al impe- 
rio de la necesidad, y admitió como recurso inmediato 
el beneficio de los empleos. Siento disentir del parecer 
de mi amigo el Sr. Sancho; mas debe tener presente 
que en el Gobierno existen tarifas de lo que se exige en 
otros puntos por semejantes destinos , y que estas tari- 
fas ya que no se adoptasen enteramente para los pre- 
sentes, podian al menos servir de base para su arreglo. 
Apoyo, pues, la indicacion del Sr. Arispe. 
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militares, reconocerán desde luego los grandísimos in- 
convenientes que se seguirian de dejar los dcstiuos dc 
aquella milicia expuestos á una subasta y puja libre. 
La riqueza opulenta se hermana menos con la virtud 
que la riqueza moderada. Y si para estos casos de rinda 
sirve la presencia de los Diputados de América, i para 
qué existimos en el Congreso? Pocos en número, y sin 
influir con nuestras pocas 6 muchas luces en los nego- 
cios de nuestros países, mejor estaríamos en nuestras 
casas ; y entonces que se siga la antigua ruta de pedir 
6 esperar para todo informes y datos de los vireyes, y 
con esto habrá adelantado mucho la América. 

El Sr. Sancho sienta como otro obstaculo el que fi- 
jándose el máximum de esos beneficios, se disminuiria 
el fondo destinado 5 cubrir las necesidades y obligacio- 
nes de esas Milicias rurales, mas padece S. S. una gra- 
ve equivocacion ; pues aunque cse foudo colectable de 
beneficios se destine efectivamente á cubrir dichas ne- 
cesidades , éstas no deben cubrirse única y exclusiva- 
mente con este fondo, sino además con los que la sabi- 
duría, generosidad y patriotismo de los habitantes de la 
Habana y de su gobierno interior sabrAn adoptar muy 
oportuuamente sin molestar la Tesorería general del Es- 
tado. Por todo, parece indispensablemente que la indi- 
cacion hecha pase á la comision, como he pedido. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
acordó que la indicacion pasase á las comisiones reuni- 
das de Guerra y Ultramar, que habian entendido en el 
reglamento de Milicias rurales de la Habana. 

Leyóse por segunda vez la proposicion que cl sciior 
Moreno Guerra hizo en la sesion de 21 del pasado , re- 
lativa á completar el Consejo de Estado; y leida, dijo 

El Sr. MORENO GUERRA: Esta indicacion la juz- 
go necesaria para que la máquina del Estado quede com- 
pleta , porque cierra en cierto modo la puerta á las ha- 
blillas y 6 la maledicencia, y porque es el contrapeso 
entre los dos poderes, y el que los equilibra scgun la 
Constitucion ; y acallamos á los amigos de las dos Cá- 
maras, pues un consejo de Estado completo y bueno 
para aconsejar al Rey sobre la sancion de las leyes, y 
para proponer á S. RI. buenos Obispos, buenos mngis- 
trados y buenos funcionarios públicos, es el complemen- 
to de la Constitucion y superior á las dos Camaras , de 
que tanto se ha hablado y habla todavía por los que 
quieren Constitucion á la extranjera. Despues de hecha 
la proposicion, me dijeron algunos amigos que acaba- 
ba de reunirse el Congreso; que ni nos conocíamos nos- 
otros, ni teníamos conocimiento de las personas ; que 
por otra parte la Nacion estaba apurada, y no podia gra- 
vársela con nuevos sueldos , y me rogaron que la sus- 
pendiese. Así lo he hecho; mas ya que ahora se ha dado 
cuenta de ella, debo decir que esta no es proposicion, 
ni indicacion, y sí solo un recuerdo ó una reclamacion 
para que se cumpla la Constitucion, porque esto es tan 
constitucional como lo que mas. Y no hay duda que 
nombrada parte de sus indivíduos, deben nombrarse los 
dembs ; porque en nombrando uno, es necesario nom- 
brar hasta los 40 que señala la Constitucion ; pues tan 
constitucional es el número de 40 indivíduos en el Con- 
sejo de Estado, como el de un Diputado por cada 70.000 
almas en este Congreso. Lo más que se podrá hacer es 
detenerlo algun tiempo. En cuanto & las explicaciones 
que sobre ello hizo ayer el Sr. Ochoa, sobre separar á 
1~ actuales consejeros que se hayan hecho indignos de 

la confianza nacional por sus operaciones y manejos en 
estos seis años do ignominia, abierta esta la prOpOsiCiOn 

para que cada uno haga las adiciones que le parezcan. 
Sin embargo, mi dictBmen seria que pasase 6 una ce- 
mision, la cual, conforme con el Reglamento, formase 
las listas y mauifcstase si SC habia de hacer el nombra- 
miento de los que fa!tan hasta el número de 40, 6 de 
todos 40 I~UCVOS, para que todos tengan el nombramien- 
to del Rey que falta a los actuales, por Cuanto cuando 
los nombraron las Cortes extraordinarias estaba S. M. 
cautivo en Francia. 9 

Admitida a discusion la proposicion del Sr. Moren0 
Guerra, se trató que pasase á la comision que para este 
caso senala el art. I 16 del Reglamento para cl gobierno 
interior dc Cúrtcs, en que se prescribe que Mas nom- 
braran del modo que le; pJ&iese una Comisi3n para 
que presente una lista de los sugetos que ten,ran las ca- 
lidades requeridas por la Constitucion ; con Cuyo moti- 

VO dijo 
El Sr. PRESIDENTE: Puesto que el artículo del 

Reglamento dice que las Cortes nombraran una comi- 
siun del modo que les pareciere, pido al Congreso de- 
clare si dicha comision se nombrara por eleccion, del 
mismo modo que se nombra el Presidente y los Secrc- 
tarios . 

El Sr. LA-SANTA: Que la misma comision diga 
si estamos en el caso de hacer el nombramiento de los 

consr.jeros de Estado. 
El Sr. CALATRAVA : Hay que resolver tambien 

si se completara el número de los 40 , ó si solamente el 
de los 20 que determinaron las Cortes generales y cx- 
traordinarias. 

El Sr. MORENO GUERRA: Hay otra cucstion que 
resolver, y es si se harA el nombramiento por entero, 
pues los consejeros act,uales no están nombrados por cl 
Rey. 

El Sr. CALATRAVA : Examínese previamente si 
se nombrariin los 40, ó si se completará solo el número 
de 20. 

El Sr. Conde de TORENO: En el caso de hacerse 
la propuesta para completar el Consejo de Estado, debe 
hacerse de los 40, pues no debemos dejar plaza alguna 
vacante, a fin de evitar siniestras interpretaciones. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE. La proposicion del 
Sr. Moreno Guerra es muy legal; pero considero que si 
se ha de completar el número de los 40, es necesario te- 
ncr presente que se debe contar con 12 americanos á lo 
menos. iY cómo podrá contarse con ellos cuando la 
América no esti:l tranquila? Así, lo que hay que resolver 
cs: primero, si deberán nombrarse los 40, porque la fal- 
ta de recursos nos pone cn estado de economizar los 
sueldos: segundo, si se nombrarán solo 20: tcrccro , si 
este número será suficiente; y en este caso, si continua- 
ran los actuales consejeros, porque auuque no tienen 
nombramiento del Rey, acaso no podran removerse, 4 
menos que se hallen en el caso de ciertas proposiciones 
que tengo hechas. Así, apoyo que se nombre una comi- 
sion ; pero no para que proponga las listas, sino para 
que presente su dictámcn sobre todas estas dudas. 

El Sr. CASTANEDO: EI Consejo de Estado actual 
es interino: así lo dijo el Rey mismo cuando lo resta- 
bleció. En este supuesto, lo que hay que resolver es si 
se nombraran 40, y si habrán de continuar los conse- 
jeros actuales. Estas dudas podrá resolyerlas la co- 
mision. 

El Sr. ESPIGA: Cuando las Córtes extraordinarias 
formaron el Consejo de Estado, nombraron 20 indiví- 

160 
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duos, que lo fueron en toda propiedad, siendo interino 
solo el número. Dos motivos hubo para limitarse á él: 
primero, el est,ar ocupada una gran parte de la Penín- 
sula; segundo, reservar los otros 20 para que S. M. pu- 
diese nombrarlos cuando se viese en libertad. Así, re- 
pito, que solo el número de los consejeros de Estado es 
interino, y no el nombramiento. 

El Sr, CASTANEDO : Insisto en que el Consejo de 
Estado actual es interino, pues se halla reunido por un 
decreto del Rey que le da esta calidad. No hablo del 
primer nombramicuto de las Cbrtes, sino de su restable- 
cimiento. 

El Sr. VILLANUEVA: El nombramiento no fué 
interino, sino que las Córtes solo nombraron 20 in- 
dividuos por consideracion al Rey, á fin de que volvien- 
do 8. BI., pudiese nombrar los restantes á su satisfaccion. 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: Es cierto lo que dice 
el Sr. Villanueva; y para convencerse de ello no hay 
mas que leer los Diarios de C’órtes. )) 

Formalizó el Sr. Presidente su indicacion en los tér- 
minos siguientes: 

((Que la comision se nombre del mismo modo que se 
eligen el Presidente y Secretarios, y que ésta informe 
cn el caso que crea que no es tiempo de hacer la pro- 
puesta de todos los consejeros 6 de algun número me- 
uor que el que sefiala la Constitucion.)) 

Esta iudicacion se mandó pasar á la comision pri- 
mrra de Lcgislncion, igualmente que la que sobre el 
mismo particular hizo el Sr. Magariilos en la sesion de 
2 1 del pasado, dcslmes de haberse admitido ú discusion. 

Procedibso; conforme á lo acordado en la sesion del 
dia 20 del presente mes, ú. la discusion del proyecto de 
ley para reprension y castigo de los ladrones y malhe- 
chorcs. (véase la sesion del dia 17 del actwal) ; y leido el 
primer artículo, dijo 

El Sr. LEDESMA: Quisiera que se dijese en ese ar- 
tículo en lugar de: ((prévia la sumaria informacion,)) 
(( právia la sumaria indagacion, 1) porque hay mucha di- 
fcrcncia de informacion 6 indagacion: por estas pala- 
bras se entienden las diligencias indagatorias del hecho. 

El Sr. CALATRAVA: La comision se ha arreglado 
R la Constituciou. Este primer artículo estu enlazado con 
los dertis, y si 6. S. se hubiese hecho cargo de todos, 
acaso hubiera omitido esa observacion. 

El Sr. PRESIDENTE: Pltra que no nos destraiga- 
mos en la discusion, y aunque los seiiores individuos de 
la comision ilustrarán la materia como yo no podre ha- 
cerlo, me parece oportuno leer las leyes que hasta aho- 
ra rigcu eu ia Blouarqula, y quo sin embargo de decir 
aun mucho míu que la Constitucion, nadie ha habido 
que las reclame, ni que diga que si m oumpliau no 
podia admiuistrarw justicia ni castigarse los delitos. La 
ley 5.“, título XXXV, libro 12 de la Novísima Recopila- 
ciou, que trata de la (( informacion necesaria, asi para pren- 
der COI110 para condenar los delincucnttw en casos de 
htwnandad)) dic<\: «rcscibida la querella de la parte, ó 
procc*dicndo de su oficio con cualquier iuformacion que 
hayan toma&. prendau si pudirrcn haber al malhechor. » 
La leY 10, título XSXJI, del mismo libro expresa: ccad- 
v~tkdose que deutro de veinticuatro horas de estar en 
la Prision cuahpier reo, se le ha de tomar su deciaracion 
sin falta alguna, por no ser justo privar de su libertad 4 
Un hombro libre siu. que sepa desde luego la causa por 
que sic b quite.u S- la ley 12, tíí0 a, liw 4.‘, 

se manda ((que los Ministros de c$rt.e y villa no han 
de prender sin brden de los jueces á persona algum, 
sino en 10s casos de hallarla cometiendo alguu delito; Y 
en este. asegurados los reos en la cárcel, pasarun sia 
detención alguna á dar cuenta á sus respectivas jueces 
para que manden lo que se haya de hacer; y si fuere de 
noche cuando hicieren las prisiones, les avisasán al ama- 
necer, y en caso de haber sido maliciosa se les castiga- 
rli á arbitrio. 1) Lo mismo previene la ley 4 .‘, título XXXH, 
libro 5.” Por último, es preciso repetir lo que el Sr. D, Cár- 
lOS IV estableció en las ordenanzas del real sitio de Arau- 
juez, yeslaley 11, títulox, libro 3.‘, artículos ‘7.O y 8.“: 
ctEn los asuntos criminales se procederá con mucha cir- 
cunspeccion para empezarlos con prontitud, y para cou- 
tinuarlos con prudencia, y terminarlos con equidad y 
justicia: de suerte que siendo sobre causas livianas de 
injurias verbales en riiías, pendencias y quimeras, las 
evite exhortando á las partes á una reconciliacion y 
amistosa concordia; pero si fuesen sobre injurias y agra- 
vios de hecho, como golpes, heridas ó muertes, en que 
sea necesaria la seguridad de la persona para ejecucion 
de la sentencia, no se procederá 5 la prision sin estar 
muy indicado el delincuente, y entonces, en e! modo más 
humano, decoroso y prudente que sea posible, para que 
se eche de ver que sola la necesidad del oficio obliga á es- 
te procedimiento. Para ejecutar las prisiones es mi vo- 
luntad se excuse la publicidad del dia si fuere posible, 
y el delito lo permitiere; y lo mismo el sacar á los reos 
de SUS casas á la vista de su mujer y familia inocente, 
por ser este acto de suyo doloroso, que choca con la hu- 
manidad, y que produce gritos y lamentos.)) 

iHan impedido estas leyes tan liberales, humanas, 
como justas, que se administre justicia y cagtiguen los 
delitos? ¿Se ha reclamado contra ellas por los tribunales, 
jueces 6 particulares? Pues ninguna cosa añade la Cons- 
titucion en estos puntos; y es preciso asombrarse al oir 
las dudas y dificultades que se proponen sobre su cum- 
plimiento, á no ser que convencidos de que habiéndose 
consunado las pasiones para poner defectos á este C6- 
digo, se inventen casos y aparenten dificultades que ao 
tienen otra existencia que en su imaginacion. 

Yo me confundo cuando oigo decir que, segun el ar- 
tículo de la Constitucion, no puede hacerse prision al- 
guna, no habiéndose ofrecido dificultad para ello exis- 
tiendo los mismos principios y los mismos preceptos. COn 
que es preciso convenir en que la malicia y la ignoran- 
cia se han unido para desacreditar á la Constitucion, sin 
tener presente la conformidad que esta dice con las leyes 
anteriores, fundadas en la justicia, en la humanidad9 Y 
expresadas con toda la claridad y extension que Puede 
desear hasta el más tardo en comprender 6 el más timi- 
do eu obrar. Sigamos, pues, la discusion del Proyecto 
que se nos presenta, y su resultado pondriì el Wuab con 
toda la claridad que apetecemos. » 

Declarado el punto suficientemente discutido 7 se 
procediú á la votacion, y el art. 1.’ fué aprobado. 

Leido el 2.“, dijo 
El Sr. SILVES: Conviniendo yo en CUadQ PrWjne 

la comision en este y el primer artículo, ~010 diré que 
es harto doloroso se ponga al Congreso en la uecesidad 
de emplear el tiempo en explicar 6 aclarar 10 que no ad- 
mite la más remota duda, y de vindicar la Coustitucion 
de la calumnia de que pone trabas á Ia pronta adminia- 
tracion de jwticia, exigiendo formalidades que embara- 
zan la prision y castigo de los delincuentes. Sí 9 8eli?’ 
es un hecho, y por desgracia demasiadamate notorio’ 
que jumea,. khados , tiei&í&icQs , aeCul~s Y lwxnbres 
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de todas las clases han mirado y miran como una per- 
niciosa novedad que para la prision de un malhechor re- 
quiera la Constitucion una sumaria informacion que, en 
su concepto > es lo mismo que la prévia declnracion de 
dos ó tres testigos de vista, 6 una prueba llena del 
delito. 

Yo no extraño, ni podria estrailar, que los que no 
han tenido motivo de examinar la jurisprudencia espa- 
sola hubiesen caido incautamente en este grosero error; 
pero en los que se han dedicado á ella y los que hacen 
profesion de esta ciencia no hallo excusa ni pretesto que 
pueda disculparlos cuando menos de una ignorancia cra- 
sa y reprensible. 

No hablaré de nuestras antiguas y modernas leyes, 
cuya consonancia con cl articulo de In Constitucion ha 
demostrado el Sr, Presidente; y me limitaré á hacer ver, 
para confusion suya y desengaiío de todos, que lo mis- 
mo que ella establece cstnba ya consignado en los libros 
más comunes, más conocidos, y en los que todos han 
estudiado la practica de la jurisprudencia criminal. ¿Qué 
juez ni qué letrado antes y drspues de pisar los patios 
del foro, 6 de exponerse a un cxámen, habrin drjado de 
consultar al Antonio Gomez y la Cwia $lípica? Allí, pues, 
allí han podido echar de ver que la Constitucion en esta 
parte nada dispone de nuevo; antes bien que cl art. 287, 
que es la piedra del escándalo, parece se ha copiado 
materialmente de la doctrina de estos dos escritores. 

Pregunta el Antonio Gomez en el art. 1.” del capí- 
tulo de captura reorum: ((ide qué modo deberá proceder el 
juez & la prision de un delincuente?)) Y traducido al cas- 
tellano, responde: ((Ya proceda de oficio, 6 á instancia 
de parte, es necesario ante todas cosas que conste que 
realmente se ha cometido el delito, ((haciéndolo poner 
por escrito,)) porque este cs el fundamento capital de 
todo el juicio. Dcspues que conste del delito, ((recibirá 
informncion sumaria)) por deposicion de testigos, y aquel 
que SC encuentre culpable rerá inmediatamente preso y 
llevado á la cartel. ti Scgun cata doctrina, fundada en le- 
yes y mil autoridades, jpodia cl juez antes de la Cons- 
titucion decretar la prision sin que precediese jnstifica- 
cion por escrito del cuerpo de delito, F informacion PU- 
maria de quién fuese el delincuente? 

El autor de la Curia @pica no solo exige las mis- 
mas formalidades, sino que aiíade lo que la Censtitucion 
omitió, y opertuaísimamente propone la comision, d sa- 
ber, la calidad de la prueti que ser8 bastsnte para pro- 
ceder a la prision, pues dice literalmente: ((Recibida la 
sumaria informacion , y resultando de ella culpa , por 
cualquier presunaion 6 prueba, aunque eea por un tcs- 
tipo menos idúneo, el juez procederá luego á su prision. )) 
iH:\ dicho por ventura la Constituaion que se necesitan 
dos ni tres testigos de vista, ni aUn de oidas para acor- 
darla? ;Ha fij;bdo de algun otro modo la cantidad 6 cali- 
dad de la prueba que ha de resultar de la sumaria para 
este efceto? Kada menos que eso: en esta parte guardó 
un profundo silencio: ipues quien no ve que con este si- 
lencio quiso dejar las cosas en el mismo ser y estado que 
tenian 9 

iQuiCu, pues, nc se asombrará de la impostura que 
se ha levantado á la mis sàhia y prudente de las leyes? 
,Quicn no se pasmar-á. de que uu error t;ìn infundado 
como mai1iflest.o. haya pwuado á ser una opinion casi ge- 
neral. aun entre los qw presumen de s6hio.s 6 entc~ucli- 
dosI Es menester que los hombrea hayan querido olvidar 
lo que antes aprendieron, 6 igwrar lo que tan fáci!mente 
han podido wber: es menester obcecarge voluntariarnen- 
te y cerrar de prop6aito los ojos á la más clara luz: de 

otro modo no era posible hallar en la Constitucion Un 
lunar que no padece, ni una novedad que no ha intro- 
ducido. Quítese, pues, el pretesto que! la malicia 6 la 
ignorancia han tomado para desacreditarla: alojese la 
ocasion de que los jueces letrados y alcaldes de los pue- 
blos, por el vano temor de una infraccion 6 de una rcs- 
pousabilidatl, dejen de prender 6 asegurar los ladrones 
y malhechores, enemigos de nuestra libertad, y habrc- 
mos hecho una de las obras más importantes: y como 
todo esté conseguido con las justas medidas que propone 
la comision en estos dos artículos y en el 3.” que va á 
discutirse, yo no puedo dejar de aprobarlas y de aplau- 
dirlas. 

Sr. GARELI: La cuestion presente gira sobre Ajar 
lo que se llama cuerpo de delito, acerca dc lo cual cs 
indudable que han incurrido en una grave cquivocacion 
los autores criminalistas usuales; mas no sucedo así en- 
tre los verdaderamente reflexivos y filúsofos: me cxpli- 
caré. Cuando se quema, por ejemplo, una casa, 6 apa- 
rece UU hombre muerto violentamente, solo hay un mal : 
si resulta ejecutado por la mano del hombre, todavía es 
solo un mal, aunque empieza ya la presuncion dc un 
delito. Digo yreswkon, porque pudo ser la mano de un 
loco la que prendió fuego, 6 la de uno que se tlefendia 
la que di6 muerte á su agresor. Lo que se llama verda- 
dero cuerpo del delito solo tiene lugar desde que existe 
un mal, y ademas la suficiente prueba de que le causó 
un hombre dolosamente, pues el delito supone la tras- 
gresion de una ley con ánimo criminal, si bien la vin- 
dicta pública autoriza la captura por el solo cuerpo del 
delito presuntivo, quedándole al presunto reo la facultad 
de destruir cn sus dcfcnsas aquella presuncion legal 
que arrojan contra él los indicios 6 coujcturas. Nuestra 
Constitucion marca esta diferencia filosófica entre el de- 
lito presuntivo y cl verdadero, porque tal es en mi jui- 
cio cl espíritu del art. 292, cuando dice que tcin fva- 
gatiti todo delincuente puede ser arrestado: )) añadiendo 
el 293: ctsi se resolviero que al arrestado se le ponga en 
la cãrcel. 1) Por cuyas palabras se da k entender, que aun 
siendo aprehendido un hombre en el acto de perpetrar 
un crímen, no pasa de ser presuntivo; porque la mucr- 
te, por ejemplo, que acababa de dar B otro, pudo ser en 
defensa propia ó efecto de un frenesí: de modo que to- 
davía solo procede la detencion, quedando la carcelería 
para una posterior resolucion mas meditada. Estoy acor- 
de con la comision en que la verdadera inteligencia del 
artículo 287, desfigurado por In ignorancia 6 la malicia, 
~010 exige la justiflcacion sumaria del delito presuntivo, 
dejando en piC las antiguas leyes en cuanto á la prc- 
suucion del delincwnte. Pero yo quisiera que en CI ar- 
ticulo 1.’ del proyecto de ley, que c:Rt& ya aprobado, y 
para el cual tenia pedida la pIlabra, quisiera digo, que 
SC hubicsc omitido esa ampliucion, que maniflestn no 
necesitarse prueba plena ni semi-plena para la captura. 
Convengo en que nuestras leyca vigentes se contentan 
CO11 la existencia del cuerpo de delito presuntivo, y los 
indicios 6 conjeturas de su autor. Mas la prueba acmi- 
pIena, corno saben mejor que yo los señores de la co- 
misiOn, se divide en semi plena mayor, aemi-plena sim@i- 
cilcr y menor que semi-plena: y estn última puede estri- 
bar en la deposicion de un testigo tal vez tachable, 6 
en la vagancia 6 mal entrek?nimiente del sugem halla- 
do junto al sitio cn que se pcrpetrú el crimen, etc.; y 
sin embargo de que estos indicios son suficientes para 
la prkion, y que esta no induce infamia, porque lo que 
infama es la declaracion en juicio contr‘nlictorio de ha- 
ber webrantado dolosamente la ley, me parece, no obs- 
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tante, que no exigiéndose prueba semiplena, segun di- lo enlazase con el presunto reo: pidió, sin embargo, la 
cho art. l.‘, para proceder á. la prision del autor puta- suspcnsion bajo el supuesto equivocado, de que de otro 
tivo del delit.0, podríase dar margen li que los jueces se : modo se necesitaria para la priSiOn la misma prueba 
creyesen autorizados para prender arbitrariamente á un que para la imposicion de pena. La comision de Arre- 
ciudadano espafiol. Sin duda me han tranquilizado los glo de tribunales, á la cual se pasó este asunto, dió en 
siguientes artículos, en los que se rectifica esta idea. Pero la scsion pública del 26 un informe que aprobaron las 
repito que la proposicion tan dilatada que arroja de sí ’ Córtes, diciendo en cuanto á la suspcnsion del art. 287 
el citado nrt. l.“, pudo muy bien haberse omitido, y que (~oloió ci Zw). Esto fuê, repito, lo que confirmaron las 
habria bastado decir únicamente que para In prision era Córtes Constituyentes aprobando aquel dictámen; este 
suficiente la informacion sumaria del cuerpo de delito es el sentido que como una cosa indudable dieron al 
presuntivo que mereciese pena corporal, y las conjetu- artículo de la Constitucion, y esto lo que quita toda dis- 
ras, presunciones ó indicios legales contra la persona á / culpa á los jueces .Y á las demás personas que han que- 
quien se imputa. Por lo demiís, estoy conforme con el i rido tener dudas. Creo que no puede estar más clara la 
dictámen dé la comision. mente de los que formaron la Constitucion. El Congre- 

SO Ve que la comision aCtUal no hace más que reprodu- 
cirlo casi con las mismas palabras; por consiguiente, 
pareciéndome que basta esta demostracion, me absten- 
go de añadir otras razones. 

El Sr. CALATRAVA: La única objecion que ha 
hecho el seiior preopinante ha sido al art. 1.” que no se 
discute ahora, y que está ya aprobado por las Córtcs. 
Por nuestras leyes antiguas, que ha reproducido en esta 
parte la (Jonstitucion, jamás se ha requerido para las 
prisiones la semi-plena prueba, ni jamás ha sido indis- 
pensable para ello el dicho de un testigo idóneo 6 de 
mayor excepcion. La prueba semi-plena, que consiste en 
el dicho de un testigo de esta clase, 6 en indicios tan 
graves que equivalgan á él, no es, ni nunca ha sido 
precisa, como ha dicho muy bien el Sr. Silvcs, para el 
caso de que tratamos: lo ha sido únicamente para dos 
cosas, á saber: para el tormento cuando estaba en uso 
esta bárbara práctica, y para la confesion,en la cual no 
se puede hacer cargo sino del hecho que resulte proba- 
do á lo menos semi-plenamente. iQué tiene que ver la 
prueba necesaria para hacer cargo en la confesion, ni la 
que se requeria para aplicar la tortura, con la que se 
necesita en una informacion sumaria para decretar la 
prision? Pero el art. 1.” está ya aprobado por las Córtes 
y no debemos tratar más de él. El 2.“, que está íntima- 
mente enlazado con cl 1 .‘, por lo cual pedí que se leye- 
ra al mismo tiempo, es el que manifiesta lo que debe 
resultar de la informacion sumaria para que se pueda 
proceder á la prision; y no solo es enteramente confor- 
me á nuestras leyes antiguas, sino que lo es tambien á 
la inteligencia que constantemente le dieron las Córtes 
generales y extraordinarias, autoras de la Constitucion, 
y á lo que declararon cuando en circunstancias algo se- 
mejantes se les expusieron algunas dudas, cuya expli- 
cacion, consignada en los Diarios impresos, hace mucho 
más indisculpables & los jueces que han creido 6 afec- 
tado creer que el artículo constitucional pone trabas á la 
administracion de justicia. 

h fines del año de 18 12 la Regencia del Reino, con 
motivo de ciertos descubrimientos que hizo, expuso 6 
las Córtes que crcia necesaria la suspension del artícu- 
lo 287 y otros de laConstitucion, en uso de las facultades 
que ésta concede al Congreso. Permítaseme que lea, así 
la propuesta en lo relativo al art. 287, como lo que so- 
bre ella informó una comision y aprobaron las Córtes 
extraordinarias; y se ver& que lo que éstas declararon 
entonces, es lo que ahora casi con los mismos t&minos 
propone la comision en el art. 2.” Dijo la Regencia del 
Reino por conducto del Secretario de Gracia y Justicia, 
que entonces lo era el Sr. Cano Manuel, en la sesion pú- 
blica de 23 dc Diciembre de aquel aiío (Leyó). Aquí se 
ve que aunque por una parte temia la Regencia que, en- 
tcndi&~dosc mal el artículo, se creyese que para la pri- 
sion no se necesitaba más que la justificacion del cuerpo 
del delito, aunque por otra hacia ella misma la apología 
del artículo, confesando que para ser justa la prision 
debia resultar no solo el delito, sino algun ndicio que 

l 
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El Sr. GASCO: Sin embargo de que cl Sr. Calatra- 
va ha prevenido algunas de las objeciones que pensaba 
YO hacer, y conviniendo con la comision en que la Cons- 
titucion no exige una prueba plena, ni absolutamente 
semiplena, para comprobar el delito y proceder á la pri- 
sion del delincuente, no puedo menos de decir que el 
artículo 2.” de la ley que se discute no es el m8s favo- 
rable á la libertad i&ividual. La felicidad de los go- 
bernados es el objeto de todo gobierno, puesto que el 
An de toda sociedad es el bienestar de los que la com- 
ponen. Este bienestar consiste en el goce de los dere- 
chos que el hombre trajo 6 adquirió en la sociedad. El 
más interesante de ellos es la seguridad individual, que 
está obligada la Nacion & proteger por medio de leyes 
sábias y justas. En conformidad á estos principios, san- 
cionados en la Const,itucion, toda ley que abre la en- 
trada á la arbitrariedad de los jueces en el ejercicio de 
la potestad de aplicar las leyes criminales, ofende la SI+ 
guridad personal y la libertad civil. El artículo que se 
examina consagra en mi concepto esta arbitrariedad, 
concediendo al juez el funesto derecho de aprisionar, Y 
del que puede fácilmente hacer un abuso, despojando 
le la libertad á quien quiera; porque aunque es verdad 
que debe proceder á virtud de indicios, como en nues- 
tras leyes no se especifican ni determinan así estos cO- 
mo las conjeturas y presunciones de criminalidad que 
basten á decretar la prision, la graduacion y valor de 
?llas queda al arbitrio del juez. Un indicio solo, aun- 
que débil, si al juez le parece suficiente, será bastante 
i calificar la existencia del hecho criminal que debe 
preceder á todo procedimiento; y otro indicio cualqaie 
:a bastará para atribuir el delito á cierta persona, Y de- 
:retar su prision, que en sus efectos equivale á una ver- 
iadera pena. La ley de Partida, que únicamente declara 
Os indicios que pueda producir la prision, es funesta a 
a humanidad; y el juez, destinado únicamente 6 decla- 
rar si se ha cometido el delito, la persona que lo ha Per- 
?etrado y aplicar la pena, podrá ver las COSU de distin,- 
;8 manera, siendo, por consiguiente, suficiente para e1 
:1 indicio 6 presuncion que no lo será para otro. 

Así 

lodrá trasladar B sus autos de prision los Sentimientos 
ie su corazon, los errores de su entendimiento, los ím- 
letus de sus pasiones su situacion y hasta el estsdo de 
;US humores. La seg&dad individual, objeto de laS le- 
les, podrá ser fácilmente vulnerada por uu juez árbitro 
iel honor, quietud y seguridad del ciudadano, porque 
10 está dirigido por la conciencia legal, que es la que 
iebe regnlar el ejercicio de su autoridad. 

El art. 287 de la Con&ituciou exige dos cosas para 
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proceder á la prision: á saber, la existencia del delito y El Sr. IdARTINEZ DE LA ROSA: No contestaré 
del delincuente. Para calificar una y otro requiere una 
informacion sumaria, y aunque esta no deba ser, como 
hc dicho antes, una prueba perfecta, ni aun semiplena, 
dcbc sin duda ser algo más que un indicio 6 presuncion 
cualquiera dejado al arbitrio del juez. En otro caso, na- 
da habria ganado la causa de la humanidad por la Cons- 
titucion, siendo así que sus artículos abundan en prin- 
cipios favorables á la seguridad personal y :i la libertad 
civil. La comision, justamente solícita y deseosa de re- 
ducir el número de ladrones, y caminando entre la al- 
ternativa fatal de la impunidad de cllos, y cl riesgo de 
comprometer la seguridad individual, prefirió á ésta los 
perjuicios dc aquella. Si en esto hay un error, es bien 
excusable por deber su orígen al noble desco de extin- 
guir los robos; auuquc yo creo que sin necesidad de 
comprometer tanto la libertad individual, pudiera redu- 
cirse la suma de los hurtos y el número de ladrones, si 
bien no cs fácil extinguirlos mientras existan las funes- 
tas causas á que debemos esta plaga. Explicaré breve- 
mente este pensamiento. 
t.2’:. La más poderosa de las causas de la impunidad dc 
los delitos existe en la indolencia y apatía de los jueces. 
Esta indolencia 6 falta de actividad para la averigua- 
cion y castigo de los excesos, reconoce por lo regular 
su orígen en la ley de responsabilidad, y no en la difi- 
cultad que equivocada cí siniestramente se supone de 
parte de la Constitucion. La ley de responsabilidad su- 
jeta al juez á la pena; y el peligro de incurrir facilmen- 
te en ella, si se atiende á los vicios de nuestra informe, 
inmetódica, conkadictoria y voluminosa legislacion, le 
hace en cierta manera perezoso é indolente. Constituido 
en la necesidad de elegir entre los riesgos cuasi inevi- 
tables de una responsabilidad, y los resultados de SLI 

inaccion, su interés le debe naturalmente determinar á 
preferir una indolencia más fiicil de encubrir 6 excusar, 
que la actividad en que corre el peligro de comprome- 
terse fkilmente y de incurrir en una responsabilidad 
que, por solo cl descuido, olvido ó ignorancia, le sujeta 
S una pena desproporcionada. Los jueces son hombres, 
y es bastante natural que, necesitados á optar entre dos 
males, prefieran el menor. Y no por esto se crea que yo 
propendo á la opinion perniciosa de que no se oponga á 
la arbitrariedad de los jueces el saludable correctivo de 
la responsabilidad: conozco que es de rigorosa justicia 
y absoluta necesidad, y acaso seria de dict.ámen de gra- 
duarla aun mas que lo esta, si nuestras leyes fuesen t,aii 
sencillas, claras y precisas como debieran; pero entre 
tanto que carecen de estas preciosas calidades; entre 
tanto que toda la vida de un hombre constantemente 
aplicado y dedicado al estudio de nuestra heterogénea 
legislacion no sea suficiente para adquirir un conoci- 
miento cabal de nuestras leyes, creo demasiado severa 
la responsabilidad y pena decretada particularmente en 
los casos de olvido, descuido é ignorancia, y creo tam- 
bien que mientras exista así, y no se modere y reduzca 
a la ley dc Partida, los jueces no tendrán actividad y 
cnergín; perseverarán cn su indolencia y continuarán 
10s robos, que, en mi opinion, ni son tantos ni tan atro- 
ccs como SC supone, y no decrecer& el número de la- 
tlroucs y malvados, aunque se haga cntendcr á todos, 
como se quiere hacer por medio de la ley que se tiiscu- 
te, que la Constitucion ni favorece los delitos ni impide 
su castigo. Xsí que, concluyo oponi6ndome al artículo 
cn cucstion, como perjudicial á la seguridad individual 
C insuficiente al fin que se propone la comision que le 
ha presentado a la aprohacion de las Cortes. 

6, la última parte del discurso del Sr. Gasco, porque por 
mas exacta que sea la verdad que ha indicado, no toca 
á la comision el ventilarla. Esta sed, si se quiere, una 
desgracia de los jueces; desgracia inevitable hasta que 
se haga la urgente reforma de los Códigos y se pongan 
en absoluta consonancia con nuestro sistema actual, 
hasta cuyo caso no podremos decir: ((tenemos leyes.» 
Ni trata ahora la comision de modificar la ley de res- 
ponsabilidad en los jueces, atendiendo á los embarazos 
que les ofrecen nuestros Códigos en su confuso laberin- 
to, en sus dudas y contradicciones; la única cuestion 
que ahora se ventila, el solo punto que debe discutirse 
es el art. 2.“ del dictámen de la comision. El Sr. Gasco 
en la primera parte de su discurso ha tratado de im- 
pugnar este artículo, y para ello se ha fundado en que 
acaso por dar demasiada latitud á las facultades de los 
jueces dejamos un poco coartada la libertad individual 
del ciudadano; es decir, que por atender demasiado á la 
seguridad pública, sacrificamos algun tanto la libertad 
privada. En primer lugar, es preciso tener presente que 
si todas las instituciones civiles deben limitarse á men- 
guar lo menos posible la libertad individual, tambien 
es cierto que todos los sacrificios que el hombre hace no 
son más que en pago de- su seguridad, supremo bien 
que ha tratado de poner á cubierto de la violencia al 
formar la sociedad civil. Así es preciso entrar en esta 
especie de permuta y compensacion de grados de liber- 
tad por grados de seguridad, y no sentir mucho la pér- 
dida de los primeros, siempre que sea indispensable y 
necesaria para la adquisicion de los últimos. Este es un 
principio certísimo que no es del caso desenvolver aho- 
ra, por lo cual me limitaré 6 defender, en cuanto me 
sea dable, el dicthmen de la comision. ‘c’nos jueces por 
ignorancia y otros por malicia han supuesto que la 
Constitucion exigia para prender ü un esparlol tener 
antes las pruebas de ser delincuente; y confundiendo 
la wwnaria informacion del hecho)) con la sumaria que 
debe practicarse para instruir cl proceso y poder 5 su 
tiempo imponer la pena al que resulte criminal, han ex- 
tendido la preocupacion de que se necesita tener prueba. 
del delito y del delincuente para prender á un espaiiol; 
y que no siendo esto posible en una multitud de casos, 
se hallan embarazados por la misma Constitucion para 
la pronta y recta administracion de justicia. En estas 
circunstancias ha querido la comision fijar lo que se 
debe entender por esta ((sumaria informacion del he- 
cho.)) DC ella debe resultar, ante todas cosas, que se ha 
cometido un delito que merece, segun la ley, ser casti- 
gado con pena corporal: precisamente esta cs la base dc 
todo procedimiento criminal, porque paraprocedersc ú la 
prision de un indivíduo, se necesita que resulte haber 
acaccido un hecho, y no indiferente, sino criminal; y 
no de los que se castigan con una pena lcvc, sino dc 
aquellos cuya gravedad designa la ley con la misma se- 
veridad de su castigo. 

Por eso ha expresado la comision, que lo primero 
que debe resultar de la informacion sumaria es que SC: 
ha cometido un hecho que merezca ser castigado con 
pena corporal. iPero bastará para prender a un espatiol 
saber que se ha cometido este hecho? Nada menos: esta 
circunstancia no es bastante; se ncccsita además ver qua 
hay vínculo ó enlace suficiente entro el dclito cometido y 
la persona do quien se sospecha, porque para saberso 
si se ha cometido un delito basta la simple ((informa- 
cion sumaria del hecho;)) pero para prender á esta ó 
esotra persona determinada, es tambien necesario que 
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rsul* motivo suficiente. segun mehas leyes, para ’ porque veo que no habrh seguridad alguna política, y 
cmcr el juez que la tal pcrsoui hn cometido aquel deli- 
to. ~1 Sr. Gasco encucntrn en el artkulo demasindit lati- 
tud á favor de los jueces. porque no expr?sa quú clase 
de motivos 6 indicios se necesitan para Creer que una 
persona es delincuente; pero la cumision en su dicti\men 
se ha esplicado con tanta elnridad en este punto, que SC 
cree libre hasta de la mBs leve rwonvencion. ~Qul; es !o 
que dice? Que la Constitucion en el art,. 287 solo exige 
una «sumaria informacion del hecho:)) pero que en 
cuanto al número de motipog legales ó indicios, para 
creerse que tal ó tal persona ha cometido el delito, ha 
dejado en su fuerza y rigor lo prevenido en nuestras 
antiguas leyes; 6 por mejor decir. lejos dc variarlas en 
este punto, ha confirmado con su silencio lo mismo que 
cllas prescribian. La comision uo ha debido, pues, en- 
trar á graduar el peso y valor de los indicios que SC ne- 
cesiten para procederse á In prision: no era este su ob- 
jeto, y sí solo el manifestar que los mismos indicios ó 
motivos legales que exigian antes nuestras leyes son 
los que se exigen ahora. Esto bsta para vindicar ií la 
Constitucion de la calumnia inventadn por sus enemi- 
migos; esto btita para disipar las dudas de unos, y qui- 
tar á otros excusas y pretcstos, y á esto por consiguien- 
te se han limitado las miras y conatos de la comkiou. 
KO es difkil decir eu general que las leyes deben Cali- 
ficar el número y gravedad de indicios que sean nme- 
sarios para creer prudentemente que una persona ha 
cometido un crímen; pero en llegando á la ejecucion, eo 
tratando dc sujetar á peso y medida una multitud de 
circunstancias menudas, incakulables muchas ves, y 
que varían en cada caso y en cada indivíduo, no es tan 
flrcil el reducir este punto á reglas fijas y determina- 
das. No es esto decir que sean buenas nuestras leyes 
que tratan de indicios, 6 que no admitan meejoras: sin 
entrar ahora á discutir su mérito, y sean cuales fueren 
sus imperfecciones, la Constit.ucion no las ha variado; y 
la comision ha creido (como ya he dicho otra vez) que 
bastaba el manifertarlo así Q los jueces y á la yacion 

que nadie poiira contür COU su libertad desde el lnomcn- 
to CluC un malvado cometa uu delito, pues laS sospc- 
chas pi>tlran recaer sobrt! cuautos le rotleeu, cluedando 
expuestos í\ la arbitrnriwlatl del juw. Asi, pido unil 
acluracion , pW!s. rchpìto, :i se ha tle prender Como an- 
hJ, WC OpOll~O al artículo, pUeS lo considero contrnri<, (il 
287 de la Constitucion. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: El Sr. Istúrlz 
ha fundado SU diwurso en que la comision trata dc re+ 
tringir el artículo wnstitucioaal, y (1~ restablecer nucJ- 
tras leyes COl¡fU.Sas y arbitrar&, dejando entregada ;:, 
merced de los jueces la libertad de los ciudadanos. Esto 
n0 SO¡0 seri& un error, siuo el mayor de los crímenes, y 
no puede eospechar~a de la con&iou que mire con tunta 
indiferencia y des:wttcio UU derecho tan precioso cou0 
la librrtad intlividunl. Pero S. & ha olvi&iJoel nrt. 237 
de la Constkuciou t Le le@¡. So tlice que se nccesitc cjlk 6 
la otra prueba para prender á uu eapailoi. ‘io e*Xige (cu- 
mo ha supuesto la ignorancia 6 la malignidad) que con+ 
te ya probado cluih SCZL cl delimucutc, cano SC reyuc- 
riria para imponerle la pena; exige en cate punto lomi+ 
mo que nuestras antiguas leyes, y la couiision no IIH 
restringido ni nrnpliado su único y vcrtleru sentido. I’il- 
rà prender uu eepaiwl hasta ahora, lo mkmo que antes. 
que resulten Contra 4 indicios suficientes, senun la leg 1 
para creer que ha cometido un delito. Sed buena 6 m3- 
la nuestra legislacion en este punto. la Constitucion ng 
la ha variado, y la comision ha seguido su ejemplo. Ei 
artículo cuustitucional de que se trata no exige prucb:l 
p!cna ni semi-plena de quit:u sea el deliucucntc, p:ìrn 
proceder á la prision; y la opinion contraria es un errol 
perjudicial que la comision trata de destruir. Pero ~1 sc- 
ìlor Istúriz ha intentado confirmarlo cn su discurso ; Y 
alarmado con la solo palabra a’w&5os, lla creido que Cl 

artículo constitucional cxigia prw&.s, y que la cwi~io~ 
10 restriugia con grave peligro de la libvrtad.» 

ProccdiUse á la votaciou, y cl artículo quedó apro- 
bado. 

Leyóse el art. 3.‘, y en seguida dijo entera, para lo,rrar el fin principal que se ha propuesto. 
El Sr. ISTIkIZ: Para poder votar con acierto, ne- 

cesito que se me dé una explicacion por los señores de 
la comision, porque segun &abo de kr, parece que ht 
de dejarse al arbitrio de los jueces, como antes, qut 
puedan prender solo por leves sospechas, con tal que re 
sulte de la sumaria prévia la existencia de un delit< 
cometido. Se dice que esto es conforme á nuestras an- 
tiguas leyes, á las mismas que hasta ahora nos han re- 
gido. Yo no comprendo bastante esta materia, porque nc 
soy jurisconsulto ni he estudiado leyes: pero me parece 
que por este medio vendria 6 quedar ilusorio el artículc 
de la Constitucion, que asegura la libertad individual, & 
no seria mits que una palabra vana í: insignif%cante con 
que se ha querido lisonjear el oido de los hombres. 8: 
ha de quedar la cosa como antes, todo scrit arbitrariedad, 
pues yo he visto, á pesar dc cuan+& se ha dicho de la 
Curia Jlkpka y de Antonio Gomez, prender á todos los 
tenderos de una caile, sacarlos de sus casas y ponerlos 
en una cárcel, solo por haberse cometido un delito en 
una tienda de la misma calle. He visto tambien sacar 
de una easa de vecindad muy numerosa, pues es sabido 
que no tudos tienen la proporcion de vivir en casa se- 
parada, h unos 25 ó 30 indivíduos , y conducirlos todos 
á la CãrCel, porque se cometiú un delito en la misma ca- 
sa. Ahora pregunto ipodrá volverse á hacer cso mismo 
existiendo la Constitucion? Si se trata rfe reproduair. ge- 
mejantes abusos, me opongo abiertameute ti. aytícuk, 
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El Sr. FREIRE: Creo que 110 nos hallamos ~1~1 CLi- 
so en que la COnStitUCiOU nOS faCUl& para SUspcnder “- 

guna de sus mismas disposiciones por razon dc circtm+ 
tancias extraordiuarias. Y si estuvikemos en el, seria, 
cuando mucho, con respecto á los salteadores de Cami- 
nos: en las ciudades bastau los medios que permite 1;1 
Constitucion. Esto lo digo, porque el dictimen ProPues- 
to se opone al art. 292 de in Constituciou, qno s&ala ” 
único caso en que sin mandamiento de juez Por escrito9 
y sin constar el cuerpo del delito, puede procederse ” 
arres’io. La Constitucion, s:CRor, es la carta de nuestra 
libertad: indica los casos en que ella puede limii%rse7 
para solo hacer ver toda la cstcusiou COD que nos ayc- 
gura este don inestimable de In naturillaa: así eu “” 
cartas marítimas sc señalan 10s bajíos y CSCO~~OS Psra XJ- 
'O hacernos conocer toda in extcnsion del OCc~ano cl1 (1” 
mcde navegarse cou seguridad. Por el art. 2927 lli 1”’ 
lingun otro se seilala mi:/s qnc uu caso Cu <Iu‘ t SC pue’l~’ 
jroceder al arresto sin sujccion á los medios a’b I(~~alcs Rn- 
89 seiialados; á saber, cuando el dclincuentc cs ha!lnc’o 
u fi*ayí+ti: así se ve claramente que la COldituciO~l esi- 
Ft: que fuerti de este aiso sea sicmprc respetada iuvio”- 
~ìemente la liberrtad individual, uo procediCn(lo3c ai.aP- 
esto sino bajo los requisitos de la sumtiia i~formacloll’ 
Randamiento del juez por escrito, y uotificaciorl corrcS- ., di&irnc~l londienk. i;Pues cbmo se propouc ahora u1 
kara que fuera, dei ~0 s&alado eu la Constitucio” ‘(’ ~ I- 



haga an arresto sin tdes requisitos? Esto es no c0noccr 
el cspiritu de la Constiturion. Pero aun es opuesto 5 su 
letra, ~1 art. 292 dico (Le leyó). Hé arluí wiíalado el úni- 
co ca~o en que puede proccdcrse al arresto sin los rc- 
quisihs expresados; y lo que en cl dictámrn se llama 
aetencion, no c’s m;is ni menos que Un arresto. Si la Cons- 
titucion permitiese que en cl Cas0 propuesto eu Cl dictk- 
ln~n se procediese al arresto de un individuo sin esos re- 
quisitos, nO diria ((inJ,*ngaati todo d~llincucnte puede ser 
arrestado;» sino diria: ccsicmpre qun haya nlgun indicio 
grande, cualqukr español podrá ser arrestado. 1) $40 se- 
ria un absurdo que si la Constitucion perrniticsc proCe- 
der al arresto 6 detencion de un indivíduo sin los requi- 
sitos d(:l art. 287 cn todos los casos dc haber indicios 
wraves dc un delito, lo pcrmitirw tnmhicn exprcsamen- 
Le rn el caso de hallarse el delincuente in frnganli? iQuién 
no dirin que esto ya Se cnteiidin por sí mismo? Luego si 
Ia Constitacion prrmite Otro caso para we gí:ncro de nr- 
resto, síguese que In prohihf: porque lo que no ea per- 
mitirlo, (‘3 prohibido ci<Ttamcnto. &%mo podremos, pues, 
ahora oir tra:lquilos que SC proponga otro caso para esc 
arresto? $0 rs esto infrin,$r la Ictrn dc la Constit.ucion? 
lcstc nr~umc~nto no tknc rrspucstn. Si SC apela $ decir 
que nos hallamos cn circunst:lncias extraordinarias, rcs- 
pondo que aun suponiéndolas, cstn tcndria lugar, cuando 
mucho, con respecto B los snltcndcres de caminos, y no 
& los ladrones de las ciudades y putblos. Ademtis dc que 
seria pmciso en csc Cas0 st5nlar uri tbrmino durante rl 
c,ual estuviese suspensa la observancia del artículo de la 
Cotistitucion. Pero dcscn~afi&monos; no estamos en cir- 
cunstancias tan apuradus: no nCccsf%mos mks presos, 
segun se dijo la vez pasada hnbllindcye sobre este mis- 
mo asunto: 10 que nec?;it<,inos es que los presos que ya 
hay no queden impunes. 3’ quO sean juzgados sin mo- 
rosidad, lo cual proricw (10 la mala vcrsacion de los es- 
cribanos y de 10s juecw. (BI 5%. Presitlexte le ílnmo’ 01 cir- 
dea, y contestó: SoS un Diputado, y hab!0 en mi lugar; 9 
continuó:) IhtO no pucci~ remediarse sino por el Gobier- 
no, cn virtud de In atrihucion que la Constitucion le con- 
cede de cuidar que en el Reino se administre pronta y 
cumplidamente la justicia. ¿Y scrb cuidar de la pronta 
administracion de la justicia el no tomar ningunas pro- 
videncias mientras que al Ministerio no lleguen avisos 
de 10~ jueces, h consecuencia de las visitas de ckrcelts, 
de la morosidad 6 atraso de los procesos, ni tampoco lle- 
guen quejas de los ciudadanos acerca de las dilacioner 
de los mismos procesos, los cuales no les es permitidc 
examinar? Esta falta es por IO eomun un secreto que nc 
se sabe sino por cl reo, el juez y cl escribano. Es nece- 
sario, Pues, que por el Ministerio, sin necesidad de lla- 
mar 10s procesos, se hagan en algunas ocasiones ver J 
examinar, y si en ellos aparecieren tales Vicios 6 dila. 
ciones, sea en los trfimitcs, en la formacion 6 en cual. 
quiera otra parte, se exija al momento la responsabilidac 
fi los jueces; y yo asemro que con pocos ejemplares dl 
estos seria recta en Espafin la ndministracion dc justi. 
cia, Y se habria cortado la raíz de los males que lamen 
tamos, la cual no es otra ciertamente que la irnpunidat 
de los delitos. 

El Sr. MARTIXEZ DE LA ROSA: El Sr. Diputad 
que acaba de hablar ha tratado meramente de acrimina 
la conducta de los jueces; y B esta parte de su discurs 
nO debe contestar la comision, porque no trata de s 
acusaciùn ni de su defensa. Prescindiendo de que S. E 
Crea que @noramos el espíritu dc la Constitucion, VO, 
5 procurar contestarle. 

El Sr. Freire ha supuesto que la comision propon 
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que en virtud de circunstancias particulares se 6us- 
pendan algunas formalidades judiciales prescritas en la 
Constitucion; wro bastarán unas ligeras reflexiones para 
que conozca S. Y. que procede Con una equivocacion fá- 
cil de deshacer, y que solo puede hacer disculpable Su 
demasiado celo. El artículo constitucional solo exige 
para la prision una ((sumaria informacion del hecho, y 
un mandamiento del juez por cscrito;)r 6~ qué dice ~1 
artículo que prcsonta la comision? Que en faltando al@- 
no dc los requisitos que aquel preViene, no se promda 6 
prcndcr; luego es claro que no solo no se separa del ar- 
tículo de la Constitucion, sino que lo ratifica y reprodu- 
ce. Si S. S. se tomase la molestia de leer el artículo pro- 
puesto por la comision, Feria cbmo es indudable que 
exige para la prision lo mismo que el artículo. constitu- 
eional, y que no ha tratado en manera alguna de acor- 
tar 6 su;phutlcr los trkmites judiciales. La comision Solo 
dice que, como puede verificarse que la urgencia 6 la 
complicacion de las circunstancias impida el quo se si- 
gan los tramites requeridos para la prisiou, pueda el juez 

ustodiar y poner en calidad de detenida á uua persona 
S ospochosa, ínterin hace la informacion sumaria que re- 
luicre la tinstitucion para la prision, y que no puede 
Lispensarse en este caso. Por consiguiente, para impw- 

1’ Lar el artículo de que se trata, es preciso demostrar que 
3 tletedciolt en talrs casos no es necesaria, 6 que cB anti- 

C constitucional; vamos á ver si es así. En primer lu@r, 
Licc S. S. que la comision se hace cargo, para establecer 
LU artículo, de circunstancias extraordinarias; y es tan al 
:ontrario, que no ha tenido presentes sino las más fre- 
:nentes y comunes. Va un juez por la calle y ve á un 
lombre descolgarse de un balcon, ó ve correr á otro & 
,iempo que se oyen gritos en una casa; iqué inconve- 
liente hay en que se detenga á este hombre por solo cl 
)reVe tiempo que se necesita para hacer una sumaria in- 
brmacion y ver si se ha cometido un delito y si aparecen 
:ontra él indicios suficientes? Esto no solo sucede en Es- 
laña, sino en todo el mundo: se detiene á un hombre 
;ospechoso por cierto número de horas, y esto no se opo- 
le h la libertad ni 6 la Constitucion. Dice S. S. que se 
Ipone al art. 292; pero esta es una equivocacion falta 
ie todo fundamento. iQué dice este artículo? (Leyd el av- 
¿ Lzc70 292.) Pero i.sc sigue de aquí que no pueda un juez 
ìetencr h una persona sospechosa cuando no pueda Veri- 
icarse la sumaria informacion? Dice el artículo que t&Os 
puedan arrestar al decincuente in J%aganli. Pero ise de- 
ìuce de él que ~010 pueda deteneme en este caso Y no en 
ninguno otro? iImpide por ventura que en casos de ne- 
:esidad y urgencia pueda un juez detener 6 aquel en 
xuien recaigan sospechas, ínterin vcriflca Ia informacion 
sumaria? Aun así, y reducida la detcncion 6 tan estre- 
chos términos, ha previsto la comision algunos inconve 
nientes, y ha tratado de poner los oportunos remedios: 
por eso dice en el art. 4.” que esta detencion no es pri- 
sion, y que no puedo pasar del término de veinticuatro 
horas ni vcrificarsc en la cárcel, y ha tomado la comfsion 
cuantas precauciones est&n á su alcance para que no se 
ahnse dc tan necesaria medida. Mas nunca podrá probar- 
se que sea esta contraria á la Constitucion, ni mucho 
menOS 6UpOnerSC que la COmiSiOn haya intentado des- 
truir las barreras con que deflende esta sábia ley la li- 
bertad individual de los espaiio!es. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se apr+ 
bó el art. 3.” 
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Leido el 4.“, Y el Voto particular de los Sres. Cane&, 
Ramirez Cid é Hinojosa, indivíduos de la cOm+siOn ( vigse 
la feaion del 17 del cwt%ente) , tom6 la palabra y dijo 
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El Sr. CAÑEDO: Me parecen razonables los tres pri- 
meros artículos del proyecto de decreto que ha Prcsen- 
tado á las Córtes la comision encargada dc la extincion 
de ladrones. Si no ha llenado las ideas de n]gunOs Se- 
ñores Diputados que quisieran fuesen clasificadas de uu 
modo seguro las presunciones ó grados de probabilidad 
para que los jueces procediesen ri la aprehension de los 
reos, deben en cuanto á &e punto hacerse cargo de la 
confusion, embrollo, contradiccion y barbárie de nues- 
tras leyes criminales, Solamente la formacion de un nue- 
vo Código, cuya obra pide mucho tiempo y meditacion, 
seria el remedio eficaz pnra disminuir en lo posible la 
arbitrariedad de los jueces y proteger la libertad de los 
ciudadanos. Mas el art. 4.“, enmi opinion, es inadmisible. 
El principio que en él se sienta de que el indiciado de 
algun delito no podrá ser detenido en la cárcel, me pa- 
rece anticonstitucional. 

El art. 290 de la Constitucion expresamente previe- 
ne que el arrestado pasará & la cárcel en calidad de 
detenido, no pudiendo ser puesto en prision hasta que 
SC cumplan las formalidades que exige cl 287. Los le- 
gisladores se propusieron en estas medidas manifestar 
el sistema de igualdad legal en todos los espafioles. Es- 
tos en el antiguo régimen gozaban de ciert.as preroga- 
tivas segun sus rangos. El noble y el rico eran arresta- 
dos en sus casas, 6 en la del juez de la causa, ó en al- 
gun vivaque donde lo habia, en vez de que el miserable 
pechero ó el pobre artesano eran conducidos á la cár- 
cel: estas eran unas excepciones odiosas El indiciado 
de un crímen, quien quiera que sea, debe ser igual ante 
la ley. El duque y el barbero, el conde y el sastre, todos 
indistintamente deben ser detenidos en la cárcel, scgun 
el citado art. 290. De esta manera desaparecen las dis- 
tinciones aristocráticas, inconciliables con la igualdad 
constitucional. Ahora bien: en nuestra Espafia, donde 
no se conoce la policía de las cárceles; donde no existen 
edificios destinados para la custodia de los detenidos; 
donde no hay cuerpos de guardia sino en las capitales 
6 lugares en que hay guarnicion, iqué remedio habr6 
para asegurar á los arrestados, sino la cárcel? Porque 
una de dos: 6 habia de establecerse una ley para las 
ciudades y otra para las aldeas; ó si queremos In igual- 
dad, una misma disposicion debe comprender 5 los ha- 
bitantes de unas y otras. Es bien sabido que cn los cor- 
tijas y lugares prqueiíos, si h los sospechosos dc robo 6 
nscsinato se les pone en libertad porque el art. 4.” del 
proycct.0 no permito en ningun caso la detcncion en ]a 
cSrcc1, la sociedad no tendrá que agradecer esta medi- 
da, que yo Ilnmaria de aumento, m6s bien que de exter- 
minio de ladrones. Por todo, concluyo que siendo per- 
judicial cl ort. 4.” y opuesto B ley expresa, por m$s que 
SC trate de paliar é interpretar el art. 290 sin hacerse 
cargo la comision de las incontcst.ables razones en que 
se funda, pido no SC admita 5 discusion. 

El Sr. CALATRAVA: Es ciertamente desgraciada 
la comision cn este infOrmC, y muy particular el modo 
con que se la impugna. El Sr. Freire In culpa de infrac- 
tora dc la Constitucion. . . (FG interrumpido por el señor 
Freire, y prosiguió:) El Sr. Freire debe tener paciencia, 
como la hemos tenido nosotros para oirle. Culpa á la co- 
mision, di~w de infractora dc la Constitucion, y aun de 
~UC 110 cnticndc siquiera su espíritu, porque propone la 
simple deteucion de la persona sospechosa, sin embargo 
de que aiiadc lns circunstancias dc que esto no sea sino en 
un caso muY u%ent& y queni la detencion pueda pasar 
da VeintiCUatrO hOrao, ni la persona detenida pueda ser 
W’h ell 111 CbrCel hasta que 98 cumplan los requisitos 
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La comisiou propone que en casos urgwtes y de 
circunstaIlcias complicadas, en que no pueda e] juez ha- 
cer de pronto ]a informacion sumaria, pueda entre tanto 
detener 5 la persona sospechosa, pero no como presa, no 
en la chrcel, ni excediendo h lo mBs de veinticuatro ]lo- 
ras. La comision se ha fundado para esto en el art,. 287 
de la Constitucion, que previene que ningun csp¿fio] 
pueda ser preso sino prévin la informacion sumaria J- ]o 
demiis que exige; porque rstzi muy persuadida de que 
sin estos requisitos prohibe el artículo que ningun espa- 
ìiol sea puesto en la cárcel, preso, arrestado, detenido, 
6 IlRmesele como se quiera. hl contrario, ha crcido y 
cree la comision que lo que pretende el Sr. C:Gcdo SC 
opone 5 este artículo de la Constitucioii, y que seria 
abrirle una brecha y dar lugar 6 la nrbitrarictlnd de los 
iueces permitir que pudiesen poner en la cArce á una 
persona detenida por meras sospechas, sin haber la pré- 
ria informacion sumaria, ni el mandamiento por escrito, 
Para que esta detencion sea en la cárcel, cita el Sr. Ca- 
ãedo el art. 290 de In Constitucion, que es del que dice 
Jue la comision SC ha separado. El artículo previene 
~LO le@). Su seiioría ha visto aquí la cxpresion de ctse le 
:onducir& á la ctírcel en calidad de detenido,)) y ha sa- 
:ado por consecuencia: nluego todo detenido debe 6 
puede ser conducido á la cárcel. )) Pero la consecuencia 
uo es legítima, y la equivocacion del Sr. Canedo proce- 
Ie de que confunde al detenido de que trata cl art. 290 
:on el de que habla la comkion, sin embargo de ser 
nuy diferentes. La comision habla de una persona de- 
:enida como sospechosa en un caso urgente, antes de 
nabcr informacion sumaria ni otro requisito; pero ics Por 
ventura ésta la persona detenida de que trata cl art. 290 
le la Constitucion? $0 conoce S. S;. la grandísima dife- 
wcia que hay entre los dos casos? El que en calidad de 
letenido debe ser llevado á In ckce] segun cl art. 290, 
!s cl delincucute aprehendido in fraganti, 6 el que hn 
sido arrestado con prévia informacion sumaria Y man- 
Inmiento del juez por escrito, conforme al art. 2s7* 
Este arrestado es el que dice el art. 290 que antes de ser 
mesta en prision debe ser prcscntado al juez Fara que 
c reciba su dcclaracion; éste el que dice el artículo que 
10 pudiendo declarar entonces, sea llevado á la cárcel cn 
:alidad dc detenido para que el juez le reciba ]a decla- 
‘acion dentro de las veinticuatro horas; pero repito ¿@ 
iene que ver esto con el caso que propone la comi- 
Iion, en el cual la persona detenida como sOSpechosn ‘lo 
‘iene todavía contra sí ]a informacion sumaria, ni e] 
nandamicnto del juez por escrito? 

Las ideas en el capítulo de la Constitucion estAn mus’ 
Inlazadas, y cs menester que no las tomemos aislada- 
nente. El art. 287 prescribe las formalidades necesarias 
bara que un espafiol sea preso 6 arrestado : el 288 dc- 
:lara la obligacion de obedecer los mandamientos “’ 
uez en este caso : el 289 permite que para ello se “(’ 
ie la fuerza cuando haya resistencia 6 se tema la fuga’ 
’ el 290 dispone las primeras diligencias que sc deben 

laccr con el arrestado. Me parece que el Sr- Cañedo I’” 
Ia debido atenerse solamente 6 sus últimas cláusuJas s’n 

del m-t. 237: y el Sr. Cafiedo, en sentido enteramente 
contrario, la culpa tambien de contraventora á ]a Cons- 
titUCion, POrqUe propone qce esta detencion no pueda 
ser de modo alguno cn la drcel. Yo creo que ellten- 
diendo cada uno la Coustitucion $ sU modo, es muy fh- 
cil figurar contravenciones y sacar ]as ConscCUencias 
que se quieran. KO hay necesidad de contestar á ]o que 
ha dicho el Sr. Freire, y mc limitará 3, lo expuesto por 
el Sr. Cañedo. 
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tomar en consideracion al mismo tiempo las primeras y 
los tres artículos que preceden. El art. 290 esta tomado 
de nuestras leyes, algunas de las cuales ha citado opor- 
tunísimamente el Sr. Presidente , y con especialidad de 
una de las de Partida, que, más liberal todavía que la 
Constitucion, permite ai arrestado de buena famu que 
aun antes de ser presentado al juez se Ic lleve 5 su casa 
para que diga á su familia lo que lc convenga. La ley 
constitucional se limitó ú exigir para la prision 6 arres- 
to la informacion sumaria y lo dcmks que prescribe el 
artículo 287, conforme $10 dispuesto en varias leyes ante- 
riores: exigiú además por el 290, como otras antiguas lo 
disponian, que el arrestado, antes de ser puesto en la 
cSrce1, se8 presentado al juez, que se le reciba por este 
la dcclaracion entonces, y que no siendo posible, se le 
conduzca a la cárcel en clase de detenido. Mas cualquic- 
ra couoccrá á primera vista que no es esta la detencion 
que la comision propone, y que es imposible aplicar al 
caso del dia la facultad que da el art. 290, de poner CO- 
mo detenido en la clircel al arrestado, porque cstc ar- 
resto supone cumplitbs las Formalidades prescritas en el 
artículo 257, y porque nosokos no tratamos sino dc la de- 
tcncion de uno con quien todavía no s:: han podido llc- 
nar esas formnlidatlcs, y que, por consiguiciitc, no debe 
entrar en la crirccl bajo ninguu concepto. Ni la comision 
habla del caso del art. 290 , en que precede urrcsto con 
informacion sumaria y mandamiento del juez por escri- 
to, ni aquel artículo, vueIvo 6 decir, ticuc conesion al- 
guna con lo que discutimos ahora. No confundamos la 
cuestion: se trata solamente dc la detcncion de uua pcr- 
sona contra la cual no hay ahsoIut~mente m;is que una 
sospecha. iPodra ser puesta cn la cárcel sin más funtla- 
mento? Esto es lo que quiere el Sr. Caticdo; pero la co-- 
mision no puede conformnrsc de modo alguuo con tal 
dictámen, porque lo cree pcrjudicinl á IU libertad civil y 
contrario al art. 287 de la Constitucion. ¿Quí! es lo que 
ha prohibido éste, sino el queningun espanol sea lleva- 
do ú la c:ircel sin los requisitos que allí previene? iY quil? 
rcsultaria si se abriese & la arbitrariedad la puerta que 
pretende el Sr. Calícdo? Sin informacion sumaria , sin 
mandamiento prévio , por sospcc!las solas, podrian los 
jueces Ilcuar las carccles de hombres. Es verdad que es- 
tos no tendrian mas que el título de detenidos; pero co- 
mo detenidos estarian en la cárcel, que dc hecho cs lo 
mismo que estar presos 6 arrestados ; y como detenidos 
sufririan igual molestia corporal é igual Il(;tEl cn su rc- 
putacion, porque ya SC sabe lo que son nuestras ckrcc- 
les, y cl concepto que por lo comun se forma de los que 
son puestos en ellas bajo cualquier título. Así, In comi- 
sion, ya que haya crcido preciso que en UU caso urgcu- 
tc pueda cl juez detener ú una persona que lc inspire 
sospechas, no ha convenido ni convcndrà. jamás en que 
esta detcncion sea en la cárcel, ni aun moment&ueamcn- 
te, mientras no se cumplan los requisitos del art. 2S7 
de la Constitucion. Las Cortes, considerando lo cxpucs- 
to, podran decidir si es infundado y auticonstitucional 
este dicknsn. 

El Sr. PRIEGO: La comision ha propuesto que cl 
arrestado por las causas ú indicios que tlchen prcccdrr j 
In formal prision no sen puesto en la ckcel , sino custo- 
diado cn algun otro lugar hasta las resultas dc la infor- 
maciou sumaria. La comiaion, amante de In libertad in- 
dividual, ha mirado con circunspeccion esta materia; yo 
alabo su Celo; amo como la Comision la libertad de los 
esl~~ñolcs ; aborrezco In opresiou do lo‘; derechos ihllc- 
rentes al hombre libre, y estoy en sus mismos princi- 
pios. Pero i,dUnde SC custodia á un reo presunto, en los 

I 

pueb?os donde no haya cuerpos de guardia ó vivsque3? 
Yo no sé que pueda hacerse sino en la cárcel. iCual es 
la dificultad que se opone á esta medida? ¿Es aCaS el 
que no aparezca como preso el que solo es detenido? Pues 
seìiálese en las cárceles un lugar para este fin, que pue- 
de ser la que llaman sala de audiencia. El caso propues- 
to por el Sr. Canedo no cs difícil suceda en los pueblos 
que cnrezwn de guarnicion; y un reo presunto de robo 
ó de homicidio ;,se dejara arrestado en su casa con pe- 
ligro de que SC fugue y de que quede ilusoria la admi- 
nistracion de justicia? $e le pondrán dos 6 tres de SUS 
compaisanos que le custodien, comprometiendo á unos 
vecinos honrados, t,al vez en la casa de un foragido, á 
quien sobran campaneros y medios para eludir 6 perder 
tan hábiles centinelas? El art. 290 de la Constitucion 
previene que si el que ha de ser arrestado no pudiese ser 
llevado á la presencia del juez, sea puesto en la CarCe 
en clase de detenido; iy cuándo dcbcra hacerse esto? La 
Coustitucion no cst;i eu coutrndiccion consigo misma. 
Léase el iIrtíCUl0 auteccdente 239: cccuando se temiere la 
fuga, SC podr;i usar tic In fuerza.)) Este es el caso, pues, 

cu que podra ser puesto en la cárcel, y en que debe en- 
tenderse el nrt. 2!10. Concluyo , pues , pidiendo que la 
comisiou amplíe cstc artículo diciendo que en los puc- 
blos donde no haya cuerpos de guardia, el reo presunto 
sea puesto en la ctircel e)L clase de detekdo.~~ 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
procedib ;:t la votacion, y el artículo quedó aprobado. 

Hizo eu seguida el Sr. Lastarria las indicaciones si- 
guientes : 

((Primera. Supuesta la calificacion del delito, 6 de 
SU efectivo hecho, para procederse á aprehender y dete- 
ncr a una persona, sea suficiente uno de los testimonios 
de aquellos .que seiíala la ley 3.‘, título XIV del libro 12 
de la Novísima Recopilacion, como por ejemplo, la de- 
signacion del delincuente que haga el mismo interesado. 

Segunda. Que estas causas de robos se concluyan 
en el tórmino de treinta dias, como senala la ley 5.’ del 
propio título y libro. 1) 

Estas indicaciones no se admitieron 6 discusion. 
Otra indicacion hizo el Sr. Cavaleri; pero habiéndo- 

se COnSidCratlo como contraria á lo aprobado, la retiró 
su autor. 

Los Sres. Istúriz y Carabaño presentaron su voto 
particular, por cl cual manifostnron no linlwr aprobado 
el art. 2." de1 prOycct0 de ley para el exterminio do la- 
dronos Y malhechores, y ambos votos so mandarou 
agregar á las Actas. 

La comision encargada del reglamento de Milicias 
Nacionales propuso cn lugar del art. 55, sobre cl cual 
las Cortes declararon no haber lugar á votar, los si- 
guientes : 

((Art. 55. La pena del que hallándose en faccion 
echare mano U las armas paru ofender á otro empleado 
en el mismo servicio y á quien no esté subordinado, se& 
de ocho dias de prision. 

Art. 56. El que cn el mismo caso las tomare para 
ofender a un superior, sea del grado que fuere, sera ar- 
restado inmcdiat.amcntc por el comandante respectivo, 

1G2 
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y procesado por la competente autoridad civil, que le 
impondrá 1s pena correspondiente á desacato 6 resisten- 
cia á la justicia, segun la calidad del hecho y con ar- 
reglo á las leyes. 

hrt. 57. La pena del que excitare á la insubordina- 
cion sin resultado, ser;\ de ocho dias de prision; pero si 
realmente aquella tuviere efecto 6 sobreviniere algun 

dcsGrden, se le castiga& COQ diez dias de prisiou y wna 
pecuniaria conforme al nrt. 50. )t 

Aprobáronse siu discusion estos tres artículos. 

Se levantó la srsiou. 




